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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N CIA DE L GOBIE R NO
ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 

que se conv oca un concurso especial 
para la provisión de varias plazas de 
Auxiliares Administrativos Taquimeca
nógrafos de la C. A. M. P. S. A., a so
licitar por los Oficiales de la Escala 
Auxiliar y Suboficiales de los Ejércitos 
acogidos a la Ley de 15 de julio del 
año 1952.

Ex.cmos. Sres.: Puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destines Civiles por la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, cinco plazas de Auxi
liares Administrativos Taquimecanógra
fos, que han de ser provistas por Ofi
ciales' de la Escala Auxiliar y Subofi
ciales de los Ejércitos, acogidos a Tos 
beneficios de la Lev de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DDL ESTADO nú
mero 199), modificada por la de 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 91),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Artículo I.*» Se anuncian én concurso 
especial, para ser cubierlas por el refe
rido personal que lo solicite, cinco pía- 1 
zas de Auxiliares Admirfistrativos Taqui
mecanógrafos en las dependencias de la 
citada Compañía que a continuación se 
relacionan:

Refinería de Cornellá (Barcelona), una 
plaza.

Factoría de Palma de Mallorca, una 
plaza. f.

Factoría de Santr/nder (Puerto Franco 
o  Astillero), una p/azn.

Factoría de PasájeL (Guipúzcoa), una 
plaza.

Subsidiaria de Almería, una plaza.
Art. 2.° Estas varantes quedan clasi

ficadas como sd runda - clase (Grupo 
Administrativa), a tenor de lo dispues
to ep el artteuio séxto de la Ley citada.

Art. 3.° Las parí leularidades de estas 
plazas son:. . ,

a) CorPcirolen'tc^:
Aparte de la ouitura general, se preci

san los Siguientes:
1y  Redacción, de correspondencia co

mercial.
2.° IW’eano'/rafia (escribir a máquina 

a una Telocidad mínima dé 250 pulsacio
nes p<7r minuto).2°  Taquigrafía (tener una velocidad 
mínima de 60 palabras por minuto).

V) Sueldo:
Ingreso con el sueldo báse de 9.900 pe

setas anuales. Sobre este sueldo se perci- 
me en la actualidad un plus de carestía 
de vida del 50 per 100 y una paga extra
ordinaria por Navidad y siete días para 
conmemorar el 18 de julio.

c) Ascensos:
fie conformidad con el Reglamento de! 

Personal de C. A  M. P. S. A., existen 
dos turnos de ascenso:* uno por antigüe
dad y otro por elección, pudiendo llegar 
al sueldo base de 16.5CfO peáetas, asi como 
el disfrute de quinquenios de 1.200 pese
tas cada uno, sin limjilación de los mis
mos.

d) Plus Familiar:
Vy derecho al Fhis Familiar se alcan

zará únicamehVe a partir del momento 
en que el interesare, por haber alcanza- i

do la- edad de retiro, cause baja en ia 
Agrupación Temporal Militar, según de
termina el último párrafo del articulo 21 
de la citada Ley de 15 de julio de 1952.

e) Vacaciones:
Al cumplir el año de servicio, se con

ceden treinta días de vacaciones.
f) Obligaciones:
Comprende la categoría de Auxiliares a 

quienes tienen a su cargo el cumplimien
to de los siguientes trabajos: Taquigva- 
fia. Mecanografía, ' Ai chivo y correspon
dencia y cualquier otro trabajo similar 

Dado que no se exige examen para 
la adjudicación de estas plazas, los 
que las obtengan responderán ante la 
O. A. M. P S. A. de poseer los conoci
mientos a que se alude en el aparta
do a) del presente artículo,

Art. 4.° Tendrán derecho a solicitarlo:
a) Todo el personal militar que, me

diante Orden de esta Presidencia, esté 
o sea declarado aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con tiempo suficiente para 
que sú petición tenga entrada en la Jun
ta Calificadora antes de finalizar el pla
zo de admisión que se señala en el ar
ticulo siguiente.

b) Los que encontrándose ya ingresa
dos en la Agrupación por la situación de 
Reemplazo Voluntario, justifiquen dpeu- 
mentalmente haber cesado las causas por 
las que optaron por dicha situación, siem
pre que estén clasificados para solicitar 
destinos por Orden de esta Presidencia.

c) Los que hayan cesado en un des
tino dado por la Agrupación por supre
sión del mismo o por otra causa que 
haya sido reconocida por la Junta Cali
ficadora como ajena a la voluntad del 
interesado.

Art. 5.° Las peticiones de destino se 
formularán con arreglo a las normas que 
les afecte y al modelo de instancia pu
blicado en la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 31 de octubre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 316). Deberán tener entrada en la 
Sección de la Junta Calificadora (Prim 
número 10, Madrid) en un plazo de vein 
te días naturales, a partir del siguiente 
en que Fe publique esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los peticionarios con residencia en Ba
leares, Canarias y Africa deberán ade
lantar por telegrama su petición y con
firmarla según el referido modelo de ins
tancia.

Art 6.° Se considerará nula toda peti
ción que se reciba con posterioridad a 
lá terminación del plazo señalado, así co
mo la que carezca de alguno de los da
tos que se piden en el modelo o que no 
aparezcan expuestos con toda claridad 

Art. 7.° Para anulaciones o modifica
ciones de papeletas cursadas, así como 
para interferencias entre peticiones de 
destino y pase a la situación de Reem
plazo Voluntario, se tendrá en cúenta 
por los solicitantes la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 29 de abril de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 123).

Art. 8.° Las peticiones serán presenta
das en la Unidad, Centro, Organismo ó 
Dependencia donde el solicitante preste 
sus servicios, siendo cursadas directa
mente al General Presidente de la Jun
ta Calificadora.

Si e) solicitante no desempeñase nin
gún destino militar o se encontrase in 
gresado en la Agrupación con la situación 
de Reemplazo Voluntario, deberá pre

sentar su instancia en el Gobierno o Co
mandancia Militar de su residencia

En el caso de que se trate de perso- 
nal perteneciente a los Ejércitos de Mar 
o Aire, se remitirán por conducto del 
Ministerio respectivo, el que determinará 
en cada caso, si procede o no su envío 
a esta Presidencia (Junta Calificadora), 
siendo nula la que no se reciba por este 
conducto, excepto cuando se trate de per
sonal ingresado en la Agrupación con la 
situación de Reemplazo Voluntario, en 
cuyo caso será cursada en- forma análo
ga a lo establecido anteriormente para 
el Ejército de Tierra, sin que se precise 
su pase por el Ministerio correspondiente.

Art. «9.° Teniendo en cuenta el per
juicio que puede causarse si las instan
cias no tienen entrada en la Júnta Ca
lificadora en el plazo señalado anterior
mente, las Autoridades Militares debe
rán dar curso a las mismas dentro dé las 
cuarenta y ocho horas de haber llegado 
a su poder. Para evitar trámites, no será 
necesario el informe marginal más que 
en los casos que por haber variado las 
circunstancias militares o la conducta del 
recurrente desde que solicitó ser decla
rado aspirante, así lo aconseje.

Art. 10 Terminado el plazo de admh* 
sión de peticiones, la Junta Calificadora 
adjudicará las vacantes, designando el 
personal que, reuniendo las condiciones 
señaladas, ha de ocupar cada una de 
ellas, con arreglo a las normas estable
cidas en la Ley citada y Ordenes comple
mentarias.

Art. 11. Los designados deberán pre
sentarse en las oficinas de la C.A.M.P.S.A. 
(Sección Personal), calle de Torija, nú
mero 9, provistos del correspondiente do
cumento acreditativo, extendido por la 
Junta Calificadora, dos fotografías ta
maño carnet y partida o certificado de 
extracto de nacimiento, con objeto de ser 
sometidos al oportuno reconocimiento 
médico por los facultativos de la Com
pañía. Cumplidos estas trámites, y si han 
sido declarados aptos como resultado de 
dicho reconocimiento, la C. A. M. P. S. A. 
remitirá a la referida Junta Calificadora 
las credenciales a que se refiere- la Orden 
de 17 de marzo de .1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 88). seña
lándose el plazo de quince dias para ia 
toma de posesión, a partir de la fecha 
entrega de la credencial.

Art. 12. Los aprobados en el concurso- 
oposición convocado por la C.A.M.P.S.A, 
se escalafónarán delante de los designa* 
dos por la Junta Calificadora.

Art. 13. Si alguno de los designados 
por la Junta Calificadora resultara re
chazado en el reconocimiento médico, la 
C. A. M. P. S. A. comunicará tal cir
cunstancia a dicha Junta, ía que desig
nará seguidamente un sustituto.

Art. 14. Los que resulten aptos en el 
reconocimiento médico, y en consecuen
cia reciban la correspondiente creden
cial, causarán baja en la Escala Profe
sional y alta en la de Complemento, 
cuando asi lo disponga el Ministerio res
pectivo, teniendo en cuenta que, adjudi
cados los destinos, no se podrá renun
ciar a ellos, pues los interesados quedan 
comprometidos a servirlos durante cua
tro años como tiempo mínimo, y por tan
to, ni la Junta Calificadora que los otor
gó ni la Empresa que los facilitó conce
derán estas renuncias, pudiéndose única
mente pasar, a petición propia, a la si
tuación de Reemplazo Voluntario, en la 
que se permanecerá el tiempo necesario 
hasta completar los cuatro años que de
bió servirse el destino obtenido, transcu
rridos# los cuales, y caso de no encon-
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trarse comprendido en las limitaciones 
señaladas en el articulo 13 de la se
gunda Ley citada, podrá solicitarse nue
vo destino.

Cualquier infracción de lo dispuesto 
en el párrafo anterior será considerada 
por la Junta Calificadora como abando
no de destino, y por lo tanto, el infrac
tor causará baja en la Agrupación, con 
todas las consecuencias señaladas en el 
artículo 28 de la indicada Ley de 15 de 
julio.

Art. 15. Los ingresados procedentes de 
la Agrupación Temporal Militar que ex
cedan de los treinta y seis años de edad 
en la fecha de su designación no podrán 
formar parte del Montepío para los em
pleados de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Art. 16. Los viajes para someterse al 
reconocimiento médico serán por cuenta 
del Estado, pero sin derecho a dietas. El 
de incorporación al destino civil adjudi
cado será igualmente por cuenta del Es
tado. con tíerechp-a la indemnización de 
traslado siempre, naturalmente, que, con 
arreglo a la legislación vigente, no la 
hubiera ya percibido, bien por haber ob
tenido otra vacante concedida por la 
Junta Calificadora, o por pase a la si
tuación de Reemplazo Voluntario.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1S55.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 1 5  de marzo de 1955 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro y el 
ingreso de un aspirante.

limo. Sr.. Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor, Jefe de Administración 
Civil de primera cláse, con ascenso, pro
ducida por pase a superior categoría de 
don Gregorio. Morgáez Seima, con fecha 
19 de febrero del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en la mis
ma. ha tenido a bien disponer los siguien

tes ascensos de escala en el referido 
Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil d.e primera clase, 
con ascenso, con el sueldo i ual de 
22.960 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladles al sueldo, 
don Emilio* Guerediaga y Arrizubieta. .*

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil de Primera clase, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Enrique Mo- 
Ijner Ruiz.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, * don . Joaquín Cu
bas Frontera.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Manuel Del
gado Molina.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de ‘ primera clase, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumular 
bles al sueldo, don Juan Peñafiel Ca
lahorra.

En la que ce produce en la siguiente 
y ultima categoría se concede el ingreso 
y se nombra Aspirante Topógrafo Ayu
dante Principal de Geografía y Catastro. 
Jefe de Negociado de segunda cla3e. ‘con 
el sueldo Anual de 11.760 pesetas, más

dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al sueldo, a don Guillermo 
José Monterde Comba, número uno en la 
actualidad de los aprobados en l.is últi
mas oposiciones celebradas y a quienes 
la Orden de esta Presidencia de 12 de 
mayo de 1953 concedió el derecho de ir 
ocupando las vacantes que se fueran 
produciendo y que reglamentariamente • 
les correspondieran.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con la antigüedad de 19 de 
febrero del año en curso:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general dei Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de Reemplazo 
Voluntario», al personal del Ejército de 
Tierra que figura en la misma.
Excmo. Sr.: Como continuación a la 

Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 9 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAl DEL ESTADO núm. 74). y de 
confonmdsd con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). se 
concede el i n g r e s o  en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemr «azo Volunta
rio», a’ r rrsonai del Ejército de 1 ierra 
que a continuación sé relaciona:

Tenientes
Artillería, d o n  Francisco Fernández 

Quitián, del Parque y Maestranza de Ar
tillería de Madrid, fijando su residencia 
en Algeciras (Cádiz).

Artillería; don Diego Pérez Rull, del 
del Parque y Maestranza de Artillería de 
Tetuán fijando su residencia en Ceuta 
(Marruecos).

Brigadas
Infantería, d o n  Valeriano Mardones 

Quincoces, del Regimiento Valencia, nú
mero 23, fijando su residencia en Santo- 
ña (Santander)

Infantería, don Ezequiel Ruiz S.ainz, 
dél Regimiento Sevilla núm. 40. fijando 
su residencia en Bilbao (Vizcaya) 

Infantería, don . Jesús Muñoz Moreno, 
del Batallón C C. C XXV l, fijando su 
residencia en Real de San Vicente (To
ledo).

Infantería, don Manuel Calderón Cam- 
beiro, del Grupo F R. I. Llano Amarillo 
número 7, fijando su residencia en Zara
goza. .

Artillería, don Angel Anguiano Villal- 
ba, del Regimiento Costa Tenerife, fijan
do su residencia en Granada 

Artillería, don José Lozano Bosch, de 
disponible en la 9.* Región Militar y en 
cornisón en la Jefatura Automovilismo 
de la 9.» Región Militar, fijando su resi
dencia en Atarfe (Granada)

Ingenieros, don Norberto Abajo Alva- 
rez, d^ Regimiento Zanadores Coman
dancia General Ceuta, fijando su resi
dencia en Luvego de Somoza (León).

Sanidad, don Manuel García Meléndez. 
de la Agruoación Sanidad núm 2. fijan
do su residencia en Algeciras (Cádiz) 

Sanidad, don Basilio Calvo Cerezo, de 
la Agruoación Sanidad Comandancia Ge
neral Ceuta, filando su residencia en 
Alaejos (Valladolid) ,

Sargentos
Infantería, don Antonio Moyano Ra- 

basco, del Regimiento Lepanto núm. 2. 
fijando su residencia en Monturque (Cór
doba). *

Infantería, don Víctor Lirio Ciaurri, 
del Grupo Tiradores Iínl núm 1, fijan
do su residencia en Lorca (Murcia) 

Caballería, don Pedro Gnrcés Chava- 
rrias. del Regimiento Dragones Calatra- 
vá núm. 2. fijando su residencia en Lie* 
rena (Badajoz).

Artillería. don Juan Martin Cano, del 
Regimiento Costa Tenerife, fijando su re
sidencia en Sant?a Cruz de la Palma (Te
nerife).

Artillería, don Tomás Vázquez García, 
del Regimiento núm. 30. fijando su resi
dencia en Oviedo (Asturias).

Intendencia, don José Coronado Suá- 
rez. de la Agrunaolón Intendencia Co
mandancia General Ceuta, filando su re
sidencia en Algeciras (Cádó)

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 15 de marzo de 1955

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se adjudican, con carácter defini
tivo, diversas plazas de Auxiliares ad
ministrativos y de Subalternos en la 
Empresa Nacional de Optica, S. A., al 
personal que se indica.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la 
Lev de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEI i ESTADO número 199). y 
como resolución al «concurso especial», 
anunciado ñor Orden de 25 de enero de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 30), para proveer diversas plazas
de Auxiliare*’administrativos y de Subal
ternos en la Empresa Nacional de Optica, 
Sociedad Anónima, de Madrid,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
lo siguiente:

Artículo l.° . Quedan adjudicadas, con 
carácter definitivo, ocho plazas de Auxi
liares administrativos y siete de Subalter
nos en la Empresa Naciónal de Optica, 
Sociedad Anónima, de Madrid, puesta a 
disposición de la Junta Califlcadofa de 
Aspirantes a destinos civiles, al personal 
que a continuación se relaciona, con in
dicación. en cada caso, de la que le ha 
correspondido.

Art. 2.° Los rélaclonados que se en
cuentren en la escala profesional causa
rán baja en ésta y alta en la de Comple
mento. cuando así lo disponga el Minis
terio del Ejército Cumplido este requi
sito y recibida por cada uno la corres
pondiente credencial, que habrá sido re
mitida por la Junta Calificadora, se in- 
coroorarán a su nuevo destino civil.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino hivil ob- 
tehido. tanto los Organismos* militaros 
afectados como la Empresa Nacional de 
Optica por le que respecta a la última, 
darán cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 88), fijándose en diez dias 
el plazo para remitir a esta Junta Califi
cadora la credencial correspondiente, con
tactos a partir de la publicación ae la 
presente disposición.

Art. 4.° Para reclamación y percibo de 
haberes militares se tendrá en cuenta por 
los Cuernos de procedencia y Pagadurías, 
además de la mencionada Le.y la Orden 
de esta Presidencia de 25 de septiembre 
de 195? (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 275). la. del Ministerio del 
Ejército de 4 de noviembre de 1952 («Dia
rio Oficial» número 251), y para la revísta
de Comisario, la de 15 de diciembre del
indicado año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 354).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmos, Sres. Ministros *
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C O N C U R S O  E S P E C I A L

Empleo NOMBRES Y APELLIDOS  Situación militar Vacante adjudicada Observaciones

t

Brigada Artillería...

Idem Complemento 
Idem Complemento! 
Sargento Infantería
Idem Artillería , 
Idem Ingenieros ....
Brigada Infantería. 
Idem Complemento

Auxiliares administrativos de la Emp
D. Demetrio Martín Crespo ...... .

D. Pedro Sierro Palomo .................
D. José Enrique Muñoz Camacho... 
D. Bernardo Perona Perona ..........
D. Teófilo Arranz Herrero ..............
D. Sebastián Adanero Valencia ,
D. Juan Manuel Bautista del Real. 
D. Mateo Cano del Moral .............. 1

resa Nacional de Optica, S. A., R 
Regimiento Artillería núm. 30...

R. V. Gobierno Militar Madrid. 
R. V. Gobierno Militar Madrid. 
Regimiento Infantería Ebro nú

mero 56 ...................................
Regimiento Artillería’ núm. 11... 
Regimiento Automóviles de la

Reserva General .....................
Caja de Recluta núm. 26 .........
R. V. Comandancia Militar de 

1 Ubeda (Jaén) ...........................

ladrid (clase segund;
Auxiliar administra

tivo ......................
Idem id...................
Idem id...................
Idem id............. .
Idem id...................
Idem id........... ........
Idem id. .................
Idem id....................

i)

Der. Pref. art. 14, 
apartado a) 3.« 

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Subalternos de la Empresa Nacional de Optica, S. A., Madrid (clase tercera)] *
3argento Ingenieros'

tdem Ingenieros ....
Idem Artillería 
Brigada de Comple

mento .................
Sargento de Com

plemento ............
:dem id. ................
dem id. .................

D. Fernando Castrillo Camacho ....

D. Mariano Balbás López ...............
D. José García Cancelo ..................
D. Gregorio Berzosa Corcobado ....
D. Felipe Sebastián del Olmo ......
D. Damián Escuer Fortea ..............
D. Justo Acuña Pizarro ..................

Agrupación de Movilización y 
Prácticas de Ferrocarriles......

Regimiento Transmisiones del
Ejército ....................................

Regimiento Artillería núm. 30...
R. V. Gobierno Militar Madrid.
R. V. Gobierno Militar Madrid. 
R. V. Gobierno Militar Madrid. 
R. V. Gobierno Militar Cáceres.

Ordenanza.............

Portero ..................
Vigilante nocturno.

Ordenanza.............
Portero ...................
Idem ................... .
Vigilante nocturno.

Der. Pref. art. 14¿ 
apartado a) 3.«

Idem id.
Idem id.

Madrid, 15 de marzo de 1955.—Luis Carrero.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que se anuncian las vacantes puestas 
a disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos civiles y que 
constituyen el concurso núm. 11.

Excmos. Sres.: En cumplimiento a la 
Ley de 15 de jujio, de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), mo
dificada por la de 30 de marzo.de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91), y Orden de 28 de octubre de 
1952 (BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 308),

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
se anuncien por la presente Orden los 
deslinos o empleos civiles puestos a dis
posición de la Junta Calificadora y que 
constituyen el concurso número once, el 
cual se regirá por las siguientes normas:

A) Normas de carácter general.
I. Peticiones. — Serán formuladas con 

arreglo a los modelos que se publican 
con esta Orden, debiendo los peticiona
rios con residencia en Baleares, Canarias 
y Africa, adelantar telegráficamente su 
petición y confirmarla según el referido 
modelo.

II. Documentación.—Las peticiones se
rán presentadas en la Unidad, Centro, Or
ganismo o Dependencia donde el solici
tante preste sus servicios. Si no desem
peñase destino militar o perteneciese ya 
a la Agrupación, deberá presentarla en 
el Gobierno o Comandancia Militar de 
su residencia.

Para documentar las peticiones de Ofi
ciales de la Escala Auxiliar y Suboficiales 
de los Ejércitos, se tendrá en cuenta la 
Orden de esta Presidencia de 20 de ma
yo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 145), no siendo necesario 
el informe marginal más que en los ca
sos que por haber variado las circuns
tancias militares o la conducta del recu
rrente desde que solicitó ser declarado as
pirante, así lo aconsejen.
* Las peticiones de Cabos primeros ven
drán acompañadas de las copias de la 
filiación y Hoja de Castigos, informadas 
por el Jefe del Cuerpo donde preste sus 
servicios el solicitante, que comprenderá, 
«demás de lo corrientemente dispuesto,

antigüedad en el empleo, ingreso en el 
servicio, fecha de nacimiento y fecha en 
que se le ha concedido el último compro
miso de continuación en filas.

III. Curso.—Por lo que respecta al per
sonal del Ejército de Tierra, lás peticio
nes serán cursadas directamente por el

, Gobierno, Comandancia Militar, Unidad, 
Centro, etc., según los fcasos* directamente 
al Presidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles (Prim, 10, 
Madrid).

Si se trata de personal perteneciente 
a los Ejércitos de Mar o Aire, las peticio
nes se remitirán por conducto del Minis
terio respectivo, quien determinará en 
cada caso si procede o no su envío a esta 
Presidencia (Junta Calificadora), siendo 
nula la que 'no se reciba por este con
ducto. excepto cuando se trate de perso
nal ingresado en la Agrupación con la 
situación de «Reemplazo Voluntario», en 
cuyo caso la instancia será cursada en 
forma, análoga a lo establecido anterior
mente para el Ejército de Tierra, sin que 
se precise su pase por el Ministerio co
rrespondiente.

Cuando por causas ajenas a la voluntad 
dei solicitante, la Autoridad militar en
cargada de dar curso a la petición dé des
tinos comprendiese que éste no puede te
ner entrada en la Junta Calificadora en 
el plazo que más adelante se señala,, de
berá adelantar telegráficamente la peti
ción justificando el retraso producido.

Teniendo en cuenta el perjuicio que 
puede causarse si las instancias no tienen 
entrada en la Junta Calificadora a su 
debido tiempo, las Autoridades militares 
deberán dar curso a las mismas dentro 
de las cuarenta y ocho horas de haber 
llegado a su poder.

IV. Plazo de admisión. — Se conceden 
veinte días naturales para que tengan en
trada las peticiones en la Junta Califica
dora, a contar desde el siguiente en que 
se publique esta Oden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo los Mi
nisterios del Ejército, Marina y Aire dis
poner lo conveniente para que'se repro
duzca, a la mayor brevedad, en sus «Dia
rios» o «Boletines» al objeto de obtener 
la máxima difusión posible, según está 
dispuesto en el artículo 12 de la citada 
Ley de 15 de Julio.

V. Anulación y renuncias.—Se conside- 
. rará nula -toda petición que se reciba con 
posterioridad a ia terminación del plazo 
señalado, así como las que carezcan de 
alguno de los datos que se piden en el 
modelo o que nó aparezcan éstos expues
tos (Son toda claridad.

Para anulaciones o modificaciones de 
papeletas cursadas, asi como para inter
ferencias entre peticiones de destinos y 
pase a l a 'Situación de «Reemplazo Vo
luntario», se tendrá en cuenta por los so
licitantes la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 29 de abril de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 123), bien entendido que transcurrido 
el plazo de admisión señalado anterior
mente se darán por no recibidas las que 
se formulen.

Se recuerda a los solicitantes que adju
dicado un destino no se podrá renunciar 
a él, ya que él interesado se compromete 
a servirlo durante cuatro años como tiem
po, mínimo, y, por lo tanto, ni la Junta 
Calificadora que lo otorgó ni. el Centro, 
Organismo o Empresa qué lo facilitó con
cederán estas renuncias, pudiéndose úni
camente pasar a petición propia a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», en la 
que deberá permanecer el tiempo necesa
rio Jiasta completar los cuatro años que 
debió servirse el destino obtenido; trans
curridos los cuales, y caso de no encon
trarse comprendido en las limitaciones, 
señaladas en el artículo 13 de la segunda 
Ley citada, podrá solicitarse nuevo des
tino.

Cualquier infracción de lo dispuesto en 
el párrafo anterior será considerada por 
la Junta Calificadora como abandono de 
destinos, y, por lo tanto, causarla baja en 
la Agrupación, con todas las consecuen
cias señaladas en el artículo 28 de la in
dicada Ley de 15 de julio.

VI. Reclamaciones. — Los Organismos 
afectados por este concurso que con arre
glo a la Orden de esta Presidencia de 20 
de,octubre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
D$L ESTADO riúm. 295), deseen presen
tar alguna reclamación, deberán tener en 
cuenta que de no tener entrada éstas en 
la Junta Calificadora antes de los diez 
días naturales, a contar desde la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente disposición, .se



B. O. del E .-N úm . 81 22 marzo 1955 1861

considerará que están conformes con el 
anuncio hecho de las vacantes que han 
facilitado y que, por lo tanto, renuncian 
a efectuar reclamación alguna*

B) Vacantes para Oficiales de la Es
cala Auxiliar y Suboficiales de los Ejér
citos.

I. CLASIFICACION.—Los destinos que 
se anuncian se clasificarán en:

a) Primera clase.—Destinos de carácter 
administrativo.

Para Oficiales de la Escala Auxiliar y 
Suboficiales con título de Bachiller o si
milar, o clasificados de «Muy aptos» en 
la prueba de aptitud.

b) Segunda oláse.—Destinos de carác
ter administrativo.

Para Suboficiales con calificación de 
«Apto» o comprendidos en la clase ante
rior.

c) Tercera clase. — Destinos de tipo 
subalterno.

Para los restantes Suboficiales decla
rados aspirantes a ingreso en la Agrupa
ción o comprendidos en las clases ante
riores.

d) Destinos especiales.
Para los que estando clasificados, de

muestren documental mente poseer lás 
condiciones que se' requieren para .cada 
uno de ellos.

II. DEVENGOS.—Cada una de las car 
tegorias o clase de vacantes se subdivi- 
de en:  

a) Destinos de plantilla del Estado, 
Provincia o Municipio.

En esta clase de destinos se percibirán, 
ademáis de los devengos militares a que 
se tenga derecho con arreglo al artícu
lo 20 de la citadav Ley, todas las gratifi
caciones y remuneraciones que con carác
ter general disfruté el personal civil del 
Centro o Dependencia en que preste el 
servicio de dicha clase, que no tengan 
carácter de sueldo, cualquiera que sean 
los fondos de que se satisfagan.

La suma de las gratificaciones o remu
neraciones fijas asignadas,, no podrá ser 
menor de las dos terceras partes, la mi
tad y la tercera parte, respectivamente, 
del sueldo mínimo de los Cuerpos de la 
Administración Civil a que se refiere el 
apartado d) del articulo tercero de la 
Ley de 15 de marzo de 1951, o el que se 
señale en lo sucesivo para los mismos, 
según se trate de destinos de primera, 
segunda o tercera clase.

b) Otros destinos.
En esta clase de destinos se percibirá, 

además de los devengos militares q que 
se tenga derecho con arreglo al artícu

lo 20 de la citada Ley, todos los habe
res con que esté dotado el destino o em
pleo civil, incluso el que tenga carácter 
de sueldo.

No obstante lo establecido en el ante
rior apartado a), en los destinos en plan
tilla del Estado. Provincia o Municipio, 
aunque no ha de percibirse el sueldo, se 
hace constar, para que sea tenido en 
cuenta a los efectos del apartado b) del 
artículo 23 de la citada L^y.

Para el cálculo de los haberes totales 
que se han de percibir en cada destino, 
se tendrá en cuenta, además de lo ex
puesto-anteriormente, las limitaciones se
ñaladas en . el artículo 22 de la Ley de 
referencia y artículo 23 de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94).

Todos los devengos civiles de carácter 
eventual estarán sujetos a las mismas va
riaciones que las circunstancias impon
gan a ios funcionarios civiles que presten 
servicio en el mismo Organismo o Depen
dencia >

III. PETICIONARIOS. — Tendrán de
recho a solicitar los destinos de primera, 
segunda, tercera clase y especiales:

a) • Todo el personal militar que me
diante Orden de esta Presidencia esté o 
sea declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles con tiempo suficiente para 
que su petición tenga entrada en la Jun
ta Calificadora antes de finalizar el pla
zo de admisión indicado.

b) Los que encontrándose ya ingresa
dos en la Agrupación por la situación de 
«Reemplazo Voluntario» justifiquen docu
mentalmente haber cesado las causas por 
las que optaron por dicha situación o lo 
tengan justificado, siempre que estén cla
sificados para solicitar destinos por esta 
Presidencia.

c) Los que hayan cesado en un destino 
dado por la Agrupación por supresión del 
mismo o por otra causa que haya sido 
reconocida por la Junta. Calificadora como 
ajena a la voluntad del interesado.

d) El derecho preferente establecido en 
el número segundo del apartado a) del 
artículo 14 de la Ley de 15 de julio de 
1952. se entenderá caducado si no se hace 
uso de él en los tres concursos ordinarios 
siguientes a la fecha en que el interesado 
haya pasado a la situación de «Expecta
ción de destino», siempre que en ellos se 
anuncien vacantes de la misma catego
ría en que está clasificado el interesado. 
En el caso de que en alguno de ellos no 
se publicasen vacantes de dicha catego
ría, no se^á tenido en cuenta a los efec
tos de caducidad indicados

Lás vacantes de primera clase que en 
este concurso figuran anunciadas por se

gunda vez y sucesivas, podrán ser solici
tadas. además de por el personal que 
normalmente se encuentre Clasificado pa
ra ello, por los que estén para ocupar 
destinos de segunda clase.

C) Vacantes para determinadas Clases 
de tropa (cuarta clase).

I. Peticionario.—Podrán solicitarlas:
a) Los Cabos primeros de los Ejérci

tos de Tierra, Mar y Aire que ostentando 
este empleo en 17 de Julio de 1952, con
tinúen prestando servicio militar activo 
en la fecha de publicación de esta Or
den, sin nota desfavorable en su docu
mentación y que tengar contraído com
promiso de continuación en filas.

b> En el caso de que alguna de estas 
vacantes reservadas a Cabos primeros pu
diera interesar a Oficiales de la Escala 
Auxiliar o Suboficiales de los Ejércitos, 
podrán, si así lo desean, solicitarlas tam
bién, utilizando la misma instancia en 
que hubiesen pedido destinos de prime
ra, segunda, tercera clase ó especiales. 
Caso de que sólo deseen ocupar destinos 
de cuarta clase, formularán su petición 
con arreglo al modelo número uno.

II. Licenciamiento.—Los Cabos prime
ros que obtengan destino con carácter 
definitivo, serán licenciados, a propuesta 
de esta Presidencia (Junta Calificadora), 
cuando así lo disponga el Ministro del 
Ejército respectivo, pasando a la situa
ción militar que les corresponda e ingre
sando, a todos los efectos, .en la plantilla 
del Organismo o Empresa, por donde per
cibirán los "haberes cfe-su destino civil.

Con arreglo a la modificación introdu
cida por la citada Ley de 30 de marzo 
en el artículo 33 de la de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), los Cabos primeros que al 
obtener un destino civil de los que se 
anuncian en $ste concurso vinieran per
cibiendo en el Ejército de procedencia el 
sueldo de Sargento, disfrutarán, a par
tir del momento de su licénciamiento, 
una gratificación fija de 2.000 pesetas 
anuales, que percibirán, como personal 
civil, por la Pagaduría Militar dél Ejér
cito de origen más próximo al lugar de 
su residencia, previas las formalidades de 
revista mensual establecidas, hasta la fe
cha en que cumplan los cuarenta y cin
co años de edad, en que cesarán en el 
disfrute de tal gratificación.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 15 de. marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros,, ¿

/
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Clase primera.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , L ocalidad . V a c a n te s , N ú m e r o  y 
C lase , D ev en g o s  y  O b s e r v a c io n e s

Ministerio de Comercio
Delegaciones Regionales de Comercio de:
Barcelona.—Dos de Auxiliar de tercera 

clase del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil, dotadas con 6.000 pesetas 
de sueldo anual, 4.285,70 pesetas anua
les por gratificación de doble jornada, 
que equivale a las cinco séptimas par
tes del sueldo, y una gratificación por 
rendimiento en el servicio, de carácter 
variable, que asciende aproximada
mente a 4.700 pesetas anuales. (Los 
trabajos de estos Auxiliares estarán 
principalmente relacionados con la 
práctica de, taquigrafía y mecanogra
fía.)

Murcia.—Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil, dotada con los mismos emo
lumentos que las anteriores. (Los tra
bajos de estos Auxiliares estarán prin
cipalmente relacionados con la prácti
ca de taquigrafía y mecanografía.)

Málaga.—Una de Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil, dotada con los mismos emo
lumentos que las anteriores. (Los tra
bajos de estos Auxiliares estarán prin
cipalmente relacionados con la prácti
ca de taquigrafía y mecanografía.)

Valencia.—Una de Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil, dotada con los mismos 
emolumentos que las anteriores. (Los 
trabajos de estos Auxiliares estarán. 
principalmente relacionados con la 
práctica de taquigrafía y mecanogra
fía.)

Valencia (para las oficinas de Castellón). 
Dos de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ci-

‘ vil, dotadas con los mismos emolumen
tos que las anteriores. (Los trabajos de 
estos Auxiliares estarán principalmen
te relacionados con la práctica de ta
quigrafía y mecanografía.)

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Torrelavega (Santander).—Una de Auxi
liar Telegrafista, dotada con 6.000 pe
setas de sueldo anual, más 1.200 pese
tas de gratificación anual complemen
taria. (Al que se le adjudique esta pla
za, para que adquiera la práctica en el 
empleo de los diferentes aparatos, está 
obligado a verificar un curso de prác
ticas de ocho meses en la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación de Madrid o 
en las capitales de los Centros Tele
gráficos que solicite, y aprobar su apti
tud al final del curso en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación.)

Loja (Granada).—Una de Auxiliar Tele
grafista. dotada igual que la anterior y 
sujeta a las mismas condiciones de 
curso.

Ministerio de Hacienda
Almadén (Ciudad Real).—Una de Auxiliar 

de tercera clase de la Escuela Auxiliar 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, dotada con
6.000 pesetas de sueldo anual. 1.800 pe
setas anuales de gratificación, corres
pondiente al 30 por 100 del sueldo, más 
2.100 pesetas anuales de gratificación, 
correspondiente al 30 por 100 del Co
mité de Inspección (tope mínimo). Los 

que soliciten hacer horas extraordina
rias se devengarán día por día, y su 
importe aproximado asciende a la can
tidad de 180 pesetas mensuales.

Tarragona.—Una de Auxiliar de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

Barcelona.—Cuatro de Auxiliar de terce
ra de Correos, dotadas con 6.000 pese
tas de sueldo anual, una gratificación 
de 1.200 pesetas y 750 pesetas anuales 
como gratificación por circunstancias 
especiales.

Manresa (Barcelona).—Una de Auxiliar 
de tercera de Correos dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Gerona.—Una de Auxiliar de tercera de 
Correos, dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual, una gratificación de 1 200 
pesetas y 600 pesetas anuales como gra
tificación por circunstancias especiales.

Gijón (Asturias).—Dos de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

San Sebastián.—Dos de Auxiliar de ter
cera clase de Correos, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Oviedo (Asturias).—Dos de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Bilbao,—Dos de Auxiliar de tercera’ de 
Correos, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Avilés (Asturias).—Dos de Auxiliar de 
tercera de Coyreos, dotadas con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Eibar (Gipúzcoa).—Una de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con los mis- 
m'os emolumentos que la anterior.

Ponferrada (León).—Una de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior. '

Seo de Urgel (Lérida).—Una de Auxiliar 
de tercera de Correos, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Ciudad Real.—Dos de Auxiliar de terce
ra de Correos, dotada con 6.000 pesetas 
de sueldo anual y una gratificación de 
1.200 pesetas.

Alcoy (Alicante).—Una de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior..

Astoiga (León).—Una de Auxiliar de ter
cera de Correos, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Corella (Navarra).—Una de Auxiliar de 
tercera de Correos, dotada con. 6.000 
pesetas de sueldo anual y una gratifi
cación de 1.200 pesetas.

Manzanares (Ciudad Real).—Una de Au
xiliar de tercera de Correos, dotada con 
los mismos emolumentos que la an-

’ terior.
Nota.—Al personal que le sean adjudica

das estag vacantes cobrará lo dispues
to en la Norma B), epígrafe «Deven
gos». apartado a), de esta Orden.

Clase primera— (Otros destinos)
D e s t in o , L o calidad , V ac an te s , N ú m e r o  y  

C l a s e , D e v e n g o s  y  O b se r v a c io n e s

Transrradio Española, S. A .
Barcelona.—Una de Auxiliar Administra

tivo de la Rama de Cables, dotada con 
500 pesetas de sueldo mensual, 100 pe
setas mensuales por plus de carestía 
de vida, 200 pesetas mensuales por plus 
voluntario y revisible, 150 pesetas men
suales por gratificación volumen de 
tráfico, cifra ésta variable, y dos pa
gas extraordinarias de una mensuali
dad, comprendido sueldo y plus de car 
restía de vida.

Servicio de Armamento del Aire
Cuatro Vientos (Madrid).—Una de Auxi

liar en el Parque Regional de Arma
mento de la Maestranza Aérea, dotada 
con 6.624 pesetas de sueldo anual, más 
1.656 pesetas por plus de carestía de 
vida.

Delegación Nacional de Sindicatos
Infiesto (Asturias).—Una de Auxiliar Me

canógrafo en la Delegación Sindical 
Comarcal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo nominal anual, 1.000 pesetas por 
el 20 por 100 del sueldo; 1.200 pesetas 
de gratificación nominal anual por da- 1

ve 13 y 1.200 pesetas por dos pagas ex
traordinarias.

Tapia de Casariego (Asturias).—Una de 
Auxiliar Administrativo de la Delega
ción Sindical Comarca), dotada igual 
que la anterior.

Sotrondio (Asturias).—Una de Auxiliar 
Mecanógrafo en la Delegación Sindical 
Local, dotada igual que la anterior.

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Palencia.—Dos de Auxiliares Administra- 
trivos, dotada con 7.000 pesetas de suel
do anual, 1.000 pesetas como indemni
zación por servicios y 7.000 como gra
tificación.

Barcelona.—Dos de Auxiliar Administra
tivo dotadas Igual que la anterior.

Valencia.—Una de Auxiliar Administra
tivo, dotada igual que la anterior.

Instituto Nacional de Industria

M adrid—15 de Auxiliares Administrati
vos de segunda clase, dotadas con 630 
pesetas de sueldo mensual básico, 126 
pesetas mensuales de gratificación com
plementaria del 20 por 100, dos pagas 
extraordinarias y derecho a quinque
nios.

Nota.—Al personal que le sean adjudi
cadas estas vacantes cobrará lo dis
puesto en la Norma B), epígrafe «De
vengos». apartado b), de esta Orden.
Clase segunda.-(Destinos del Estado, 

Provincia y Municipio).
D e s t in o , L ocalidad , V ac an te s , N ú m e r o  y  

C lase , D e v en g o s  y  O b se r v a c io n e s

Ayuntamientos
Hellín (Albacete).—Dos de Auxiliar Ad

ministrativo, dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y 1.000 pesetas anuales por 
plus de carestía de vida.

Hellín (Albacete).—Una de Sargento Po
licía Municipal, Sección Urbana, dota
da con 9.750 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y 1.000 pese
tas anuales por plus de carestía de 
vida.

Mieres (Asturias).—Tres de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y pagas extraordina
rias, las dos reglamentarias.

Sariego (Asturias).—Una de^Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Cuevas del Almanzora (Almería).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 20 por 100 de 
plus de carestía de vida.

Malcocinado (Badajoz).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Almendralejo (Badajoz).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 8.000 

pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Mahón (Baleares,).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

Villanueva y Geltrú (Barcelona).—Una 
de Suboficial Jefe de la Policía Munici
pal, dotada con 11.375 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 60 por 100 por gratificación even
tual de vida. cara.

Sabadell (Barcelona).—Cinco de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 8.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y 2.400 pesetas anuales 
por plus de carestía de vida.

Sabadell (Barcéiona). — Una de Inspec
tor de Traslados, dotada igual que la 
anterior.

Castelladral (Barcelona).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.



B. O. del E .—Núm. 81 22 marzo 1955 1865

Castelbisbal (Barcelona).-—Una de Auxi
liar administrativo, dotada igual que la 
anterior.

Molins de Rey (Barcelona).— Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual, c]os pagas ex
traordinarias y el 30 por 100 del sueldo 
por plus de carestía de vida.

Mollet de Vallés (Barcelona).—Una de' 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe- 
pesetas 7.Q00 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias,

Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).
Una de Auxiliar Administrativo, dbta- 

• da con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y un plus de 
carestía de vida de 149,05 pesetas cada 
mes.

San Juan Despí (Barcelona).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con pese
tas 7.000 de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y el -30 por 100 del suel
do de plus de carestía de vida eventual. 

Aranda de Duero (Burgos).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Holguera (Cáceres).—Üna de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Navalconcejo (Cáceres).—Una de Auxiliar 
. Administrativo, dotada igual que la an

terior.
pasaron de la Vera (Cáceres).—Una de 

Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Pozuelo de Zarzón (Cáceres).—Una de Au
xiliar Mecanógrafo, dotada igual que la 
anterior.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 8.000 de sueldo anual ¡y dos pagas 
extraordinarias. x x

Alcalá de Chivert (Castellón).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 7.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Cabanes (Castellón).—Una , de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la an
terior. *

>Iaicena (Córdoba).— Una de Sargento Je
fe de la Guardia Municipal, dotada con 
9.750 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).— 
Tres de Auxiliares Administrativos, do
tadas con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
dos nagas extraordinarias y 4.000 pese
tas anuales en- concepto de indemriiza- 

, ción por residencia.
Santa Ursula *(Ténerife).—Una de Auxi

l ia r  Administrativo, dotada con 7.000 pe
setas de sueldo anual, dos pagas extra

ordinarias. más el 50 por 100 por resi
dencia.

Bañólas (Gerona).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos . pagas extraordinarias 

-yt el 20 por 100 de. plus de carestía de 
* vida con carácter eventual.
Salt (Gerona).—Una de Auxiliar Admi

nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
. sueldo anual y dos pagas extraordina

rias.
Sán Sebastián.—Seis de Auxiliares Admi- 

nitrativos, dotadas con* 9.000 pesetas de 
sueldo anual dos' pagas extraordinarias . 
y una asignación eventual y transitoria 
del 25 por 100 del sueldo en concepto de 

. plus de carestía de vida.
Onate (Guipúzcoa).—Una de Administrar 

dor de la Alhóndiga. dotada pon 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Beas; »Huelva).— Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada igual que la anterior. 

M ipo (La Coruña).—Üna de -Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de, sueldo anual y dos pagas extraordi
narias. más el 15 por 100 dé plus de 
carestía de vida sobre él sueldQ base. 

6an Vicente de Torelló (Barcelona).—Una 
de Auxiliar Administrativo. dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos . pa
gas extraordinarias.

Vich (Barcelona).—Dos de Auxiliar Admi- 
nistratno, dotadas con 8.000 pesetas de 
suelde anual, dos pagas extraordinarias 
y 416,16 mensuales por plus de carestía 
de vida.

Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba). —  Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 20 por 100 de 
plus de carestía de vida.

Pasajes (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Monzón (Huesca).—Una dé Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordina
rias y el 30 por 100 de plus de carestía 
de vida.

Belchite (Zaragoza).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
eje sueldo anual ? dos pagas extraordi
narias.

Medina del Campo (Valladolid).—Una de 
Administrador del Matadero, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. (Para garantía 
del desempeño del cargo' se exige una 
fianza de 5.000 pesetas.)

Villanueva de ia Serená (Badajoz).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con 
8Í000 pesetas de sueldo anual y dos pk- 
gas extraordinarias.

Santa Coloma de Gramanet (Barcelona). 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 8.000 pesetas dé sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y 149,05 pesetas 
por plus de carestía de vida mensuales.

Arcos de la Frontera (Cádiz),—Una de 
Sargento de la Guardia Municipal. do
tada con 9.750 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Tegueste (Tenerife).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias, más el 50 por 100 .del sueldo 
base en concepto de gratificación por 
residencia.

Tortosa (Tarragona)—Una de Jefe de Po
licía Municinal, dotada con 11.375 pese-

. tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 5 por 100 del sueldo por

• plus de carestía de vida.
Magán (Toledo).—Una de Auxiliar Admi

nistrativo. dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas- extraordlna-

, rias. ■ \
/Mataró (Barceloná).—Seis de Auxiliar 

Administrativo, dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual »  dos pagas extra
ordinarias.

; Puie (Valencia).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y. dos pagas extraordina
rias. más 1 800 pesetas por plus de ca
restía de vida.

Toreno; (Léón).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos nagas extraordina
rias. (Existen diez Juntas vecinales a 
las que tendrá aue atender.)

Baezá .(Jaén).—Una de Auxiliar Oficina 
Obras, dotada con 8.000 ©esetas de suel
do áhual y dos pagas extraordinarias.

Archena (Murcia).—Una de Auxiliar de 
Secretaría v encargado de la Estación 
Telefónica Municipal, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias. (Deberá tener conoci
mientos necesarios para poder atender 
la Estación Telefónica.)

Calahorra (Logroño).—Una de Auxiliar?. 
Administrativo, dotada con 8.000 pese-' 
tas de , sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

VíÜablino (león ).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada igual que la ante
rior.

Palacjos del SU (León).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Entrimo (Orense).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior. . . .

La'Estrada (Pontevedra).—Dos de Auxi
liar Administrativo, dotadas con 8.0Q0

•pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Lebrija (Sevilla).—Uua de Jefe de la 
Guardia Municipal, dotada con 9.750 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Albal (Valenc¡a).—Una do Auxiliar Meca
nógrafo. cíotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias, 
más el 20 por 100 por plus de carestía de 
vida.

Arahal (Sevilla).—Una de Auxiliar de la 
Administración de Arbitrios, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 20 por 100 de 
plus de carestía de vida.

Ecija (Sevilla).— Una de Auxiliar Admi
nistrativo, dotada con 8.000 pesétas de 
sueldo anual y aos pagas extraordina
rias. * ✓

Ecija (Sevilla).—Dos de Sargento d e . la 
Policía Municipal, dotadas con 9.750 pe
setas de sueldo anu^l y dos pagas ex
traordinarias.

Ludiente (Valencia).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Alcira (Valencia). — Cuatro de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extraor
dinarias.

Cullera (Valencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual. 3.00Ó pesetas por tres 
pagas extraordinarias y 4.000 pesetas 
por plus de carestía de vida.

Masnmagrell (Valencia).—Una de AuxiHar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

áueca (Valencia).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Guemica y Luno (Vizcaya).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotgda con 7,000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Zaragoza.—Una de »Auxiliar Administra
tivo, dotada con 9.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San Esteban del Valle (Avila).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 7.000 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

San Vicente del Horts (Barcelona).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada Igual 
que la anterior.

Cádiz.—Dos de Auxiliar Administrativo, 
dotadas con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (De- 

* berán los designados pqseer los conoci
mientos de taquigrafía y mecanografía.)

Gatova (Castellón) —Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias

Albadalejo del Cuende (Cuenca).—Una de 
Auxiliar Administratlvb, dotada igual 
oue la anterior.

Talayuelas (Cuenca).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la an
terior.

Requena (Valencia).—Dos de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Villalar de los Comuneros (Valladolid).—
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 

con 7.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias, más el 10 por 

.100 de plus de carestía de vida.
Bolaños de Calatrava (Ciudad Real).— 

Una de Auxiliar de Secretaría, dotada 
c*n 8.009.pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Orihpela (Alicante).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la ante
rior.

Garafia (Santa Cruz de Tenerife).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias, más 3.500 pesetas 
anuales por residencia.

yillora (Cuénca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, potada* con 7.000 peseta*
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(.:*• .si’ flí!»; i'iiuul y c’.us pe. gas extraor
dinarias.

(u r t í i i s . -U n a  de Au.iliar Adir.i- 
nirtnúiwj (ujíaclu que ’a amera i.

CY.iioie* v Srnum.s ( iJi’.;,e e U > n a U n a  tie 
Air .] ! ;  u 'Ulnur.iM rr.‘ i vu y Alguacil. do
tan :■< -'on <.mu;) pesetas de sueM o a n u a l 
y d o  ¡jjcns extraordinarias. (Fste Mu- 
i. ieiuu utr.e do?, ri ; idade.s de población 
que distan cinco kilómetros una de 
otra >

Fuella c¿el Pi’mnpe (Ciudad Rea').—Una 
de A'isiha! de Sacre!ar.a. dotada con 
7 0C0 pesetas de sueldo am;al y dos pa- 
gas e.\! rao; lunarias.

Al'jatocln ( Malayo '.— Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dolada igual que la an
tevio.’

Vega de Cspinereda (León) —Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
tra oí ornarías.

Casi vilote ,< Teruel).—Um de Auxiliar de 
y ce; ataña, dotada igual que la ante
rior.

V'iiiiar de la Fronteia (Córdoba).— Dos 
de Auxiliar Administrativo, dotadas con 
0.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas e-d: jordu ¡arias.

Entumo (Crcr.se) —Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Puebla do Arenoso (Castellón).—Una de 
Auxiiiai de Secreta) ia dotada con les 
mismos emolumentos que la anterior.

Fuente de Cantos (Badajoz).— Una de 
Auxiliar Vigilante de Arbitrios, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas ‘extraordinarias.

San Baudilio de Llobregat (Barcelona).
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 

igual que la anterior
Benuza <León).—Una de Auxiliar de Se

cretan?.. dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Periana (Málaga).— Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la ante
rior

Suria (Barcelona).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

Cabildo Insuld{

La Gomera (Canarias).—Una de Auxiliar 
Administrativo con residencia en la lo
calidad de Valleheimoso, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa
gas extraordinarias y el 50 por 100 de 
gratificación de residencia (Deberá 
prestarse fianza reglamentaria por te
ner la plaza funciones recaudatorias.)

La Gomera (Canarias).—Una de Auxiliar 
Administrativo, con residencia en la lo
calidad de Valle de Gran Rey. dotada 
igual que la anterior, y debiendo pre
sentarse la fianza reglamentaria.

Ayuntamientos

Ayamonte (Huelva). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotadp con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Minas de Ríotinto (Huelva) —Una de Au
xiliar' Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anua y dos pagas ex
traordinarias y el 22 por 100 de plus 
de carestía de vida sobre el sueldo base.

Elche (A licante).—Tres de Auxiliar de 
oficina, dotada con 8000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina
rias.

Elche (A licante).—Úna do Delineante Au
xiliar. dotada con 6 500 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias.

San Sebastián de La Gomera (Cana
rias).—Dos de Auxiliar Administrativos, 
dotadas con 7.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y la. 
gratificación reglamentaria de indem
nización por residencia.

Diputaciones Provinciales

Burgos —Dos de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.C00 pesetas de sueldo
anual y dos pagas extraordinarias. 

Granada—Des de Auxiliar Administrati
vo. dotada gon 9 000 pesetas de sueldo 
anual y des pagas extraordinarias 

León.—Cinco de Auxiliares Administrati
vos, dotadas con 8 000 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias 
obligatorias y  una voluntaria, más 6 000 
pesetas de plus de carestía de vida. 

Teruel —Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo
anual y dos pagas extraordinarias.

Soria.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo y 
dos pagas extraordinarias, más el 25 
por 100 de plus de carestía de ylda.

Ayuntamientos

San Lorenzo del Escoiial (M adrid).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias, más 2 100 pesetas 
por plus de carestía de vida.

Cádiz.— Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 8.000 pesetas de sueldo
anual y dos pagas extraordinarias (De
berá tener conocimientos de taquigra
fía y mecanografía).

Algatocin (M á lagar—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 7.00Ú pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Zumaya (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual, dos pagas extraor
dinarias y el 10 por 100 ae plus de ca
restía de vida.

Snmmto (Valencia). — Una-de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

A licante—Una de Auxiliar Administrati
vo. dotada con 9.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Villalón de Campos (Valladolid). — Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y  dos pa
gas extraordinarias.

Olesa de Montserrat (Barcelona). — Una 
de Auxiliar Adminlstrtivo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual, una gra
tificación fija de 1.400 pesetas y tres 
mensualidades extraordinarias que su
man 2.100 peseta!

Campdevanol (Gerona).—Uná de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese
tas de sueldo anual, 1,170 pesetas de pa
gas extraordinarias y 1.500 pesetas por 
plus de carestía de vida.

Lantejuela (Sevilla). —vUna de Auxiliar 
Administrativo, dotada 'con 7.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Madrigueras (Albacete). —  Una de Auxi
liar Administrativo, dotada Igual que la 
anterior.

Pedrera (Sevilla’).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada igual que la an
terior.

Ceuta (Cádiz).—Una ,de Subjefe dé la Po
licía Municipal, dotada con 9.750 pese
tas de suelao anual, dos pagas extra
ordinarias y 4.875 pesetas por el 50 por 
100 de indemnización suplementaria. 

Siles (Jaén).—Una de Auxiliar Adminis
trativo, dotada con 7.000 pesetas de suel
do anual ‘ y dos pagas extraordinarias. 
N ota— Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará Id dispuesto 
en la norma B). epígrafe «Devengos*, 
apartado a) de esta Orden.

Clase segunda— (Otros Destinos)

D e s t in o , L oca lid ad , V a ca n tes , N ú m e k o  y  
C la s e , D ev en g o s  y  O b s erva c io n es

Ministerio del Ejército
Madrid.—Cinco de Auxiliares Administra

tivos en el Parque Central de Ingenie
ros* "dotada con 634,80 pesetas de gual

do mensual. más 158,70 pesetas por plus 
de carestía de vida, una mensualidad 
extraordinaria en Navidad y media en 
18 de julio.

El Pardo (M adrid ).—Seis de Auxiliares 
Administrativos en el Parque Central 
de Transmisiones, dotadas con los mis
mos emolumentos que las anteriores.

Bureos.—Una de Oficial Administrativo 
primero en la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo de la V I Región, dota
da con 810,75 pesetas de sueldo men- 
sua’ v el 25 oor 100 de plus de carestía 
de vida.

Madrid.—Una de Oficial Administrativo 
de segunda en la Dirección General de 
Fortificaciones y Obras, dotada con pe
setas 825 pesetas de sueldo mensual, 
más el 25 por 100 de plus de carestía 
de vida, una mensualidad extraordina
ria en Navidad y media en 18 de Julio.

Nota —Al personal que le sean adjudica
das éstas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B) epígrafe «Deven
gos», apartado b), de ésta Orden.

( Continuará.)

ORDEN de 16 de marzo de 1955 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
elaboración y venta de bebidas gaseosas 
y refrescantes.

Excmos. Sres.* Visto el proyecto que, . 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 31 de marzo de 1953, ha elabo
rado la Comisión Interministerial encar
gada de proponer soluciones para la re
glamentación de la industria de bebidas 
gaseosas y refrescantes.

Esta Presidencia del Gobierno ha tapi
do a bien aprobar el Reglamento que á 
continuación se publica.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de*la Goberna
ción Industria, Comercio, Agricultura 
y Secretario general del Movimiento.

REGLAM ENTO DÉ LA ELABORACION 
Y  VENTA DE GASEOSAS Y BEBIDAS 

REFRESCANTES

I .— Definiciones

Artículo 1.° La denominación genérica 
de bebidas gaseosas corresponde a diso
luciones de agua potable saturáda de 
ácido carbónico y adicionada de azúca
res u otros edulcorantes sintéticos (saca
rina dulciría y otros que se autoricen), 
jarabes, ácidos vegetales, orgánicos y mi* 
nerales especialmente autorizados, aro
mas extractos o zumos naturales o arti- 
41ciales, colorantes inofensivos y cual
quier otro producto tolerado, por lá le
gislación.

Art. 2;° Lá denominación específica de 
agua de seltz o sifón, corresponde a la  
bebida constituida exclusivamente por 
agua potable saturada de anhídrido car
bónico. a una presión determinada, ser
vida al consumidor directamente del 
aparato gasificador o mediante botellas 
especiales llamadas sifones o  con el nom
bre eje «Soda» en botellas provistas de 
cierre que garantice el mantenimiento 
de dicha presión.

Art. 3 ° Gaseosa simple o gaseosas, es 
i a bebida constituida por agua potable 
v jarabe Simple (natural o sintético), sa
turada de ácido carbónico a la presión 
mínima de dos atmósferas, servida en 
botellas especiales provistas de cierre hl* 
giénico que garantice el mantenimiento 
de dicha presión.

Art 4 ° Refresco o gaseosa de frutas, 
es la denominación genérica de bebidas 
gasificadas a base de disoluciones de zu
mos de frutas y esencias naturales o sin
téticas, solas o mezcladas (naranja, li-
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món, pifia, menta, frambuesa, grosella,
plátano, fresa, café, zarza, etc.), con 
azúcai, sacarina o dulcina solas o mez
cladas. agua carbónica o gaseosas sim
ple, colorante y otros productos tolera
dos El nombre específico y dibujos po
drán responder al de la fruta o frutas 
cuyo zumo se emplea en la elaboración, 
o al sabor que le dé la esencia empleada 
en su fabricación, o podrá también po
nerse a una bebida un nombre imagina
rio con marca registrada, todo ello de 
acuerdo ccn la Legislación sobre Pro
piedad Industrial,

Art. 5.° Las bebidas anteriormente ci
tadas sólo se considerarán naturales y 
podrán anunciarse como tales cuando 
esten elaboradas con azúcar, como único 
edulcorante, y con zumos, extractos o 
esencias exclusivamente naturales, colo
rantes vegetales y ácidos autorizados. 
Cuando se emplee edulcorante sintético 
autorizado, deberá hacerse constar en el 
envase, tapón o etiqueta: «Edulcorante 
autorizado por la Dirección General de 
Sanidad».

II .—Operaciones lícitas, e ilícitas

Art 6.° No constituirá adulteración ni 
falsificación en las bebidas gaseosas:

La adición de ácido tartárico, cítrico, 
láctico o fosfóiico, en concentración que 
no exceda de 9 por 100. 6 por 100, 3 por 
100 y 0,06 por 100, respectivamente, y 
otros que puedan sfer autorizados en de
term inadas proporciones.

El empleo de sacarina o dulcina. u 
otros edulcorantes autorizados, siempre 
qué se cumpla lo dispuesto en el artícu
lo quinto del presente "Reglamento.

El empleo de esencias naturales.
El empleo de esencias artificiales o de 

extraeros elaborados con ellas, siempre 
que se trate  de productos tolerados por 
la legislación 

El uso de caramelo para colorar los 
refrescos, siempre que sea fabricado con 
afcúcar exclusivamente.

El empleo de colorantes inofensivos 
autorizados por la legislación española 
y en dosis estrictamente necesaria para 
obtener el efecto de coloración deseado.

El empleo de agentes conservadores to-* 
lerados.

Art. 7.° Constituye delito, y será ob
jeto de sanción:

El empleo de aguas no potables, tanto 
en ia elaboración de estas bebidas como 
en la limpieza de la maquinaria, mate
rial v envases.

Ei empleo de agentes conservadores 
prohibidos 

El empleo de sustancias espumógenas 
(saponina licirrina, etc.).

El empleo de ácidos vegetales orgáni
cos y minerales, colorantes y aromáticos 
de síntesis que no están autorizados.

II I .—Higiene de l a elaboración

Art 8.° Las personas o Firmas comer
ciales que deseen instalar o modificar una 
industria para 'elaborar y vender bebidas 
gaseosas deberán solicitar de la Delega
ción de Industria el permiso ooortuno 
mediante instancia acompañada de: 

ó) Memoria y planos completos y de
tallados de los locales destinados a la 
fabricación, envase, transporte, garaje y 
servicios sanitarios.

b> Especificación- de los aparatos de 
fabricación, con descripción de los mé
todos y sistemas adoptados en ella.

'O Piano general de las obras de sa
neamiento dei subsuelo, con explicación 
detallada de los desagües.

d) Tipos de bebidas a elaborar.
e) Certificación de análisis del agua a 

effiplear en la industria y. caso de no ser 
potable, sistema de depuración a em
plear

f) Y cuantos datos son preceptivos en 
la actual legislación de nuevas Indus
trias.

/

La Delegación de Industria solicitará 
informe dél Sindicato de la Alimenta
ción y además del organismo distribui
do! correspondiente, si la industria uti
liza materias intervenidas y remitirá la 
documentación al Jefe provincial de Sa
nidad quien pasara las instancias y do
cumentación u la Dirección General de 
Sanidad,' la que Informará si el proyecto 
cumple todos los requisitos establecidos 
en este Reglamento, desde ei punto de 
vista sanitario.

Art. 9> Los locales destinados a la 
elaboración deberán satisfacer las con
diciones higiénicas necesarias en cuanto 
2 la iluminación y ventilación

El piso deberá ser impermeable, de mo
saico, baldosas, cemento o material si
milar, v tendrá la pendiente necesaria 
para la fácil evacuación de los líquidos 
derramados, que serán conducidos con
venientemente a la red del alcantarillado 
o a sumideros especiales

Las paredes deberán estar recubiertas 
hasta una altura de 1.60 metros como mí
nimo por azulejos u otros materiales fá
cilmente lavables. El resto de la pa^ed 
y el techo tendrán revoque blanco.

Los establos, caballerizas, depósitos de 
carros v camiones estaran incomunicados 
con la nave industrial y en todos ellos 
se observarán las disposiciones pre.scritas 
en las Ordenanzas sanitarias en vigor.

Art. 10. Las máquinas de elaboración 
de. aguas gaseosas deberán estar cons
truidas preferiblemente de latón, cobre 
u otros materiales adecuados que ofrez
can las mismas garantías. Las partes de 
ellas que estén en contacto con el agua 
saturada de# ácido carbónico estarán re
cubiertas de estaño, plata, materia plás
tica u otra materia no atacable por el 
ácido carbónico, debiendo cuidarse de 
que tales cubiertas se mantengan en buen 
estado.

Las tuberías conductoras de jarabes o 
agua carbónica también deberán estar es
tañadas o plateadas interiormente o ser 
de plástico o de otra materia no atacable 
por el ácido carbónico.

Erí toda la maquinaria, a excepción de 
los aparatos donde se produzca gas car
bónico, no deberá existir parte metálica 
alguna que, pueda estar en contacto del 
agua carbónica o del jarabe y que sea 
de píeme o de sus aleaciones.

El envasado deberá realizarse median
te máquinas llenadoras y taponadoras 
automáticas o semi-autómáticas.

Al objeto de facilitar la limpieza de 
maquinaria, las distintas partes de ella, 
así como las tuberías, deberán instalarse 
en forma que permitan un fácil desmon
taje y que garanticen una limpieza eficaz.

En los locales de elaboración' existirán 
tuberías de agua potable, así como llaves 
de paso convenientemente repartidas 
para facilitar el lavado de maquinaria, 
local, etc.

Toda la maquinaria a presión en la 
elaboración deberá estar provista de los 
dispositivos de seguridad legalmente exi
gidos y cumplir todos los requisitos que 
señala el Reglamento de recipientes a 
presión, de 21 de noviembre de 1952.

Los recipientes destinados a la elabo
ración de jarabes, zumos, etc. deberán 
ser de loza, hierro esmaltado, estaño u 
otro material inatacable y deberán estar 
provistos de tapas especiales adecuadas 
para evitar toda clase de contaminación 
en sus diferentes aspectos.

Los filtros de agua, cuando sean nece
sarios, serán de capacidad suficiente para 
satisfacer las necesidades de la industria

Art. 11. Para el lavado exterior de si
fones deberá haber máquinas lavadoras, 
piletas o recipientes higiénicos dedicados 
exclusivamente a este fin. Las piletas 
no deberán tener desagüe conectado di
rectamente a la red del alcantarillado 
o sumideros especiales, sino por interme
dio de sifones apropiados.

En el lavado interior de las botellas 
deberán utilizarse obligatoriamente má

quinas ccn escobillón o enjuagadoras de 
presión .suficiente Para el lavado deberá 
emplea: se primeramente agua (preferi
blemente caliente» con sosa cáustica al 
4 por 100 o cloro, y de un posterioi en
juagado con abundante agua fría segui
do de un ieen i migado con agua a presión. 
Bastará también el tratam iento de sosa 
cáustica o cloro en un remojador con 
el enjuagado y reenjuagado posteriores 
que se mencionan.

Art. 12 Las materias primas utiliza
das en la elaboración deberán sujetarse 
a las normas siguientes:

El agua utilizada deberá ser potable, 
química v bactecológicamente, y a fin de 
garantizar tal condición, se presentara 
anualmente en la Jefatura Provincial de 
Sanidad certificado acreditativo del resul
tado del análisis químico y bacteriológico. 
Este requisito se cumplirá también cuan
do se trate de solicitudes de autorización 
para montaje de una industria. Cuando 
en la fábrica se use la tnlsina agua po
table que bebe la población, no será ne
cesario el certificado, siempre que la ins
pección sanitaria compruebe, cuando le 
parezca oportuno, el buen estado de toda 
la coducción. desde el ramal general has
ta la máquina llenadora.

En toda fábrica que no se surta de 
agua potable, es obligatoria la existencia 
de filtros para el agua, de capacidad su
ficiente para abastecer 4as necesidades 
de la misma. En el caso de que el agua 
potable aparezca generalmente turbia, 
también será obligatorio la existencia de 
filtros, y, en este caso, para clarificar 
agua.

El ácido carbónico empleado deberá 
ser técnicamente puro, y en tal sentido 
deberá reunir las condiciones siguientes:

Co mínimo 99 por 100.
Oxido de carbono (máximo), 0,2 por 

100.
Aíre, indicios.
Acidos sulfuroso, sulfhídrico, nitroso, 

productos empiremáticos y otras impu
rezas, negativo.

Ninguna fábrica podrá suministrar áci
do carbónico que no reúna estas condi
ciones, siendo dichas fábricas las únicas 
responsables cuando lo suministren de
fectuoso.

Los ácidos cítrico, tartárico, láctico y 
fosfórico deberán ser puros y utilizarse 
en las proporciones mencionadas.

Los edulcorantes podrán s^r azúcar, 
sacarina, dulcina o los que se autoricen 
en el futuro por la Ley, solos o mez
clados.

Art. 13. Envases.—Los envases autori
zados en esta industria han de ser de 
vidrio o cristal, materias análogas u otras 
no atacables por el ácido carbónico v 
estar provistos de cierre de material plás
tico. porcelana, cristal o material higié
nico no atacable por el ácido carbónico.

Los sifones además de ser de idénticas 
condiciones, tendrán la cabeza formada 
de material inoxidable e inatacable por 
el ácido carbónico, a presión en las par
tes aue están en contacto con el líquido.

Los baies v establecimientos análogos 
que tengan instalado un saturador para 
fabricar agua carbónica no podrán ex
pender dicha agua carbónica ni embote
llar sifones ni botellas sin cumplir lo or
denado en este Reglamento y hallarse 
al corriente en el pago de las cargas trf- 
nutarias e impositivas que. como fabri
cantes de bebidas carbónicas, les corres
ponde.

Queda prohibido utilizar tapones «co
rona®» usados o hechos Con chapa re
cuperada y también el empleo de dis
cos de corcho, usados. Las cabezas metA» 
iicas de los sifones no deben contener 
en aquellas partes que están en contacto 
con el agua gaseada, más del 1 por 100 
de plomo ni más de 0>01 por 100 de ar
sénico. Queda prohibida la utilización de 
cabeza* de sifón, no sanitarias, desde la 
entrada en vigor de la presente regla
mentación.
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Los anillos de caucho que se utilicen 
para ei cierre de las botellas y sifones, 
deberán estar fabricados con caucho 
exento de plomo.

El envasado de gaseosas, naranjadas, 
etcétera drbprá haceise en botellas pro
vistas de cierre «corona» o similar, ta
pón de porcelana u otro lavable e inata
cable por el agua carbónica, quedando 
prohibido el empleo de botellas con cie
rre de bolita.

Art 14. Rotulación .—El fabricante se
rá responsable de todas sus elaboracio
nes. y para ello la* distinguirá en el 
mercado con su nombre o marca impreso 
en el tapón o con envase grabado, y en 
su defecto, con una etiqueta, de tal modo 
que se pueda saber fácilmente quién ha 
sido el embotellador, sirviendo a su vez 
Ue garantía para el consumidor.

Queda terminantemente prohibido que 
en la fábrica o negocio con máquina sa- 
turadora de carbónico se utilicen sifones 
marcados o botellas marcadas pertene
cientes a otras firmas comerciales sin 
autorización de su propietario.

A lt  15 Los envases que conteniendo 
ngua de seltz, naranjadas, gaseosas, etc. 
se encuentren en depósito deberán man
tenerse al abrigo del calor, a. fin de fa 
cilitar su mejor conservación.

Los fabricantes y vendedores deberán 
examinar atentamente tales' productos 
antes de entregarlos al consumo, al ob
jeto de comprobar las condiciones del en
vase. la presencia de turbidez, materias 
extrañas, etc., y retirar aquellos produc
tos que no reúnan condiciones de segu
ridad e higiene.

Art. 16. A fin de asegurar que el con
sumidor de una bebida gaseada pueda te
ñe* conocimiento de la clase de articu
lo a consumir, los empleados de los ba
res. restaurantes hoteles, etc. deberán 
servirlos con su etiqueta, cuando se haya 
determinado sea precisa por este Regla
mento, y con su cierre, quedando, por 
tanto, prohibido ofrecerlas sin las eti
quetas oportunas, asi como abrirlas fue
ra de la presencia del consumidor.

Art. 17. Las disposiciones anteriores 
son aplicables, por analogía, a las aguas 
o refrescos gaseosas que se elaboran ex
temporáneamente, o sea, al ser pedidos 
en hoteles, restaurantes y toda clase de 
establecimientos de bebidas para el con
sumo inmediato del público.

Art. la. Al establecerse una nueva fá
brica esta deberá adaptarse a esta Re
glamentación y elaborar y cumplir todo 
lo determinado en la misma desde el pri
mer día que empiece a fabricar. En el 
plazo de tres años, a contar desde la fe
cha de publicación del presente Regla
mento, todas las industrias ya estableci
das se adaptarán a las condiciones exi
gidas y cumplirán todo cuanto en el 
mismo se dispone, pudiendo continuar 
elaborando sin nueva solicitud las bebi
das que ya preparan, previa autorización 
sanitaria.

Art. 19. Las Delegaciones de Indus
tria, en la esfera de su competencia, y 
las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
en la suya, vigilarán el cumplimiento de 
cuanto en este Reglamento se contiene, 
sancionando las infracciones al mismo, 
pudiendo incluso llegar a la clausura de 
la industiia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 14 de marzo de 1955 por la 

que se convocan oposiciones para ing
reso en el Cuerpo Pericial de Conta

bilidad del Estado.

. Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las vacan
tes de la Escala activa del Cuerpo Peri
cial dé Contabilidad del Estado y poder 
atender a necesidades futuras,

Este Ministerio se ha servido disopner:
1.u Se convoca a oposición pública de 

ingreso en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, para proveer las pla
zas de Jefes cíe Negociado de segunda 
clase que existan vacantes el día que co
miencen los ejercicios, incluidas las que 
con carácter interino han de cubrirse a 
consecuencia de las reservadas á indivi
duos del Cuerpo nombrados para otros 
cargos, y cinco más que constituirán .la 
Escala de aspirantes en expectación de 
ingresó.

2.° Los que pretendan tomar parte en 
estas oposiciones deberán tener veinte 
años cumplidos antes del 15 de octubre 
de 1955. sin que pueda cursarse instan
cia alguna pretendiendo dispensa de este 
requisito.

3.° Los ejercicios darán comienzo el 
día 15 de octubre de 1955, ajustándose en 
s u . régimen a la adjunta instrucción y 
programas.

4.° Los opositores ingresados, sólo des
pués de haber. servido dos años efectivos 
en provincias podrán ser destinados a 
prestar servicio en Madrid, sin que antes 
de dicha fecha puedan tomarse en con
sideración lás solicitudes que en tal sen
tido formulasen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Interventor general de la  Ad
ministración del Estado.

INSTRUCCION PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO EN EL CUERPO 

PERICIAL DE CONTABILIDAD 
DEL ESTADO

Articulo l.ü Para ser admitido a las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado es indis
pensable presentar los documentos si
guientes:

a) Solicitud dirigida al Interventor 
general de la Administración del Estado, 
escrita y firmada por el solicitante. En 
ella hará constar su nombre y dos apelli
dos. que es español, varón, de estado se
glar, naturaleza, edad, domicilio que no 
está sometido a procedimiento julicial y 
los documentos que acompañe en justi
ficación de su derecho.

b) Certificación del acta de inscrip
ción en el Registro Civil del nacimiento 
del aspirante, debidamente legalizada, 
cuando no estuviere expedida dentro del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

c,) Certificado del Registro de Penados 
y Rebeldes/expresivo de que no sufre ni 
ha sufrido condena ni está ejecutoria
mente condenado por delito alguno.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen.

e) Certiiicado facultativo, expedido 
por dos Médicos, de que el aspirante no 
tiene defecto físico alguno que le inhabi
lite para el servicio ni padecer enferme
dad contagiosa.

f )  Dos fotografías de tamaño carnet, 
reseñadas al dorso con el nombre, apelli
dos y firma del opositor.

g ) Titulo o certificado de estudios que 
le habilite para tomar parte en las, opo
siciones con arreglo al Decreto de 10 de 
octubre de 1946 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 23). Estos documentos 
pueden ser sustituidos por testimonios 
notariales: bien entendido que los oposi
tores que resultaren aprobados y no tu
vieren presentado el título, sino certifica
do, deberán proveerse de aquel inmedia
tamente, quedando prohibido darles pose
sión si no presentaren el título corres
pondiente.

Los funcionarios civiles y militares 
Justificarán: su derecho a concurrir a

estas oposiciones con certificado, expedi
dos por los Jefes de las oficinas, depen
dencias o entidades en que presten ser
vicio. justificativo de que reúnen las con
diciones exigidas comorme a dicho De
creto. aebienuu naber cuáipliao los cuatro 
años de servicios efectivos, a los que se 
exige este requisito, antes del 15 de octu
bre de 195d, al que unirán documento 
fehaciente en el que conste el resultado 
de su depuración o de que ésta no le era 
aplicable. Estos funcionarios quedan re
levados de acompañar los documentos 
señalados en las letras c), d) y e).

También haran constar en la solicitud 
el carácter con que concurran, conforme 
a los grupos dei articule tercero de la 
Ley de 17 de julio de 1947, acompañando 
a j a  misma los documentos señalados en 
el* número tercero de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 4 de julio de 1940.

Art. 2.° Las solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones se presentaran 
en el Registro de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
(Ministerio de Hacienda, Alcalá, 11), du
rante las horas hábiles de oficina desde 
el 1 al 31 de agosto de 1955, a las trece 
horas, rechazándose de plano todas las 
que, se remitan por correo en cualquier 
tiempo y las que se presenten en el Re
gistro fuera de dicho plazo, siendo requi
sito indispensable para la admisión de 
solicitudes, y documentación exigida, que 
los interesados exhiban el justificante 
de haber ingresado en la Habilitación de 
Material de dicha Intervención General 
la cantidad de 150 pesetas, destinada a 
cubrir los gastos y dietas del Tribunal, 
en la forma ordenada por el Reglamento 
aprobado por Real Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949. cantidad que' únicamente 
será devuelta a los solicitantes que des
pués de tener completa la documentación 
queden excluidos por falta de alguno de* 
los requisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición.

Art. 3.° Las solicitudes se registrarán 
por orden de presentación. La Interven
ción ' Generál de la Administración del 
Estado formará la lista de los opositores 
admitidos y su clasificación, con arreglo 
a lo dispuesto en el número cuarto C la 
Qrden citada é.e 4‘ de julio de 1D40; lista 
que será publicada en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO y en la tabla de 
anuncios de la Intervención General, y 
entregada, juntamente con los expedien
tes personales de todos los opositores, al 
Tribunal que habrá sido nombrado pre
viamente.

Art. 4.° Resueltas por éste las recla
maciones que hayán sido formuladas y 
confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho numer . y el siguiente de igual Or
den, el Tribunal, anunciándolo previa
mente, celebrará sorteo público de los 
aspirantes sin distinción de lis ta1, con
signando el resultado en una relación 
que se publicará y que determinará e\ 
orden en que deben actuar los opositores 
en todos los ejercicios.

Art. 5.° Los opositores presentarán al 
Presidente del Tribunal el justificante 
del ingreso de los derechoá de examen en 
el acto de dar principio el primer ejer
cicio estampando en ella su firma.

Art. 6.° El llamamiento de los oposi
tores en todos los ejercicios se hará por 
el orden que les haya correspondido en 
el sorteo, fijándose cada dia el número 
de los que hayan1 de actuar en el si
guiente. Los que no se presenten al ser 
llamados para actuar en los ejercicios 
prácticos, sea cualquiera la causa que 
aleguen, quedarán excluidos de la oposi
ción. En los ejercicios orales habrá un 
segundo llamamiento, para el que serán 
convocados después que haya actuado el 
último de la lista, y por el mismo orden 
del sorteo, quedando excluidos de la opo-, 
sición los que no se presentaren. .

Art. 7.° Los ejercicios serán públicos. 
Los temas, problemas y  materias sobre
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que han de versar se determinarán todos 
a la suerte, y para los prácticos se facili
tarán a los opositores los impresos* ade
cuados que soliciten.

Los ejercicios orales se efectuarán indi
vidualmente; los ejercicios prácticos, por 
grupos de opositores, bajo la vigilancia 
de uno de los Jueces del Tribunal, quien, 
asistido de los funcionarios que sean pre
cisos, cuidará de que la incomunicación 
entre los actuantes sea completa, incu
rriendo en la pena de descalificación el 
opositor que la infrinja.

Durante las horas hábiles de los tres 
días siguientes al de la publicación de 
las calificaciones de cada ejercicio prác
tico, el Secretario del Tribunal exhibirá 
los trabajos de los opositores que pre
viam ente lo hayan solicitado del Presi
dente del Tribunal por escrito, sin que 
cada opositor pueda invertir en ello más 
tiem po que el filado para la práctica del 
respectivo ejercicio.

Art. 8.° Constará la oposición de dos 
ejercicios teóricos y tres prácticos, todos 
ellos elimínatorios. que se efectuarán por 
el orden y con sujeción a las materias y 
reglas siguientes:

Primer ejercicio (Práctico)

Consistirá en lo siguiente:
1.° Resolución de uno o varios pro

blemas de interés, descuento, vencimien
to, cam bio nacional y extranjero, fondos 
públicos, regla de compañia, conjunta o 
aligación.

2.° Resolución de uno o varios pro
blemas de rentas o empréstitos dentro de 
los conocim ientos que sobre estas mate
rias se exigen en ei ejercicio teórico.

En cada problema o grupo de proble
mas, el tiem po máximo que podrá in* 
vertir el opositor será de cuatro horas.

3.° Plan de contabilidad de una Em
presa industrial o mercantil o entidad 
corporativa, que consistirá:

a ) En determinar las cuentas gene
rales y especiales en que, dentro del sis
tem a de partida doble, debe desenvol
verse una contabilidad especulativa, re
ferida a un Banco o Sociedad de Crédito.
& una empresa minera o de fabricación, 
transporte o cualquiera otro aspecto de 
la actividad mercantil o industrial, o 
bien a la contabilidad administrativa de 
una Sociedad civil o Corporación priva
da o pública.

b) En demostrar los enlaces o rela
ciones de unas cúentas con otras me
diante la redacción esquemática de los 
asientos que hayan de producir en el 
D iario las operaciones de apertura, las 
de desarrollo que señale el Tribunal y  las 
de liquidación y cierre.

c) En expresar con precisión la sig
nificación del saldo que en todo momen- ¡ 
to  arroje cada una de las cuentas del 
plan trazado.

T iem po m áximo: seis horas.

Segundo ejercicio (Práctico)

Contabilidad del Estado. — Desarrollo 
com pleto de operaciones.de contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Consistirá en ql desarrollo total de ope
raciones de Contabilidad referentes a ca
sos prácticos derivados del reconocim ien
to  y liquidación, y realización o extin
ción de derechos y, obligaciones de la Ha
cienda o del Tesoro Público, en la form a 
siguiente:

l.o Redacción de los mandamientos de 
ingreso y pago que procedan, así com o 
de las facturas, relaciones, certificaciones 
y dem ás documentos.

2.° Redacción de las cuentas corres
pondientes y los asientos que motiven 
en los librofc de contabilidad de las In 
tervenciones de Hacienda.

Tiem po m áxim o: seis horas.

Tercer ejercicio (Oral)

Consistirá en la explicación de dos te
mas de cada una de las materias que a 
continuación de expresan, con sujeción a 
los cuestiónanos adjuntos: *

1.° Cálculo mercantil y financiero.
2.° Contabilidad de empresas.
3.° Contabilidad del Estado.
El tiempo máximo que podrá invertir 

en la exposición de los temas de este 
ejercicio será de hora y media.

Cuarto ejercicio (Oral)

Al igual que el anterior, consistirá en 
la explicación de dos temas de cada una 
de las materias que a continuación se ex
presan, con sujeción a los cuestionarios 
referidos:

1.° Principios de Economía Política y 
Hacienda Pública.

2.° Derecho Político y Administrativo.
3.° Legislación de Hacienda: ingresos, 

pagos v servicios fiscales.
El tiempo máximo que podrá invertir 

el opositor en la exposición de los te
mas que comprende este ejercicio será de 
una hora.

Quinto ejercicio (Práctico)

Inform e fiscal o planteam iento de re
curso con motivo del ejercicio de lá fun
ción fiscal o de Intervención provincial 
de Hacienda.

Tiem po m áxim o: tres horas.
Para este ejercicio, el opositor podrá 

disponer de la legislación correspondiente.
Art. 9.° Los ejercicios se calificarán: 

los ejercicios orales, a la term inación de 
cada sesión, y los ejercicios prácticos, 
después de terminados por^ todos los opo
sitores los trabajos correspondientes a 
cada ejercicio total, precediéndose en la 
form a siguiente:

1.° No serán declarados admitidos los 
opositores que no ejecuten algunos de 
los trabajos que integran cada uno de 
(os ejercicios prácticos o dejaren de con
testar alguno de los temas que com po
nen los ejercicios orales..

El Tribunal deliberará secretamente, y. 
relacionando el mérito de los trabajos o 
de las explicaciones orales del opositor 
con el carácter eminentemente práctico 
de los com etidos de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, resol
verá por mayoría, de votos la admisión 
o no admisión de los examinados.

2.° Seguidamente se graduará el méri
to relativo a cada opositor adm itido en 
el ejercicio que se trata de calificar.

A este efecto, todos los Jueces del Tri
bunal, por medio de papeleta individual 
firmada, calificarán el ejercicio realiza
do por el actuante, asignando por cada 
asignatura, si ,se trata del ejercicio oral, 
o por cada una de las partes en que se 
dividen los ejercicios primero y segundo, 
y por la totalidad del tercero, un nú
mero com prendido entre el 1 y el 9.

Las tres • materias o partes en que se 
divide el primer ejercicio práctico, aun
que se califiquen especialmente cada 
una, la calificación form a parte de la 
total del ejercicio a los efectos de su 
aprobación.

El cociente que resulte de dividir la 
suma total de unidades fijadas por todos 
los Jueces del Tribunal por el número 
de éstos, expresará la nota alcanzada por 
el opositor en el ejercicio respectivo.

Al término de cada ejercicio, se expon- 
. drán al público las listas de calificación 
de los opositores' declarados admitidos, 
haciendo constar en ellas la puntuación 
asignada por cada Juez, sin expresar su 
nombre, la . puntuación total y la media 
aritmética resultante.

Los opositores no admitidos en un 
ejercicio no podrán actuar en el siguien
te o siguientes, y quedarán automáti
camente excluidos de la oposición.

La suma de las calificaciones medias 
obtenidas por cada opositor en todos los 
ejercicios que . integran la oposición com 
pondrán su calificación final o definitiva.

El Tribunal designará los opositores 
con derecho a cubrir las,plazas anuncia
das, conform e dispone el Decreto de 13 
de mayo de 1948, teniendo presente los 
grupos a que se refiere la Ley de 17 de 
julio de 1917, resolviéndose los empates 
cuando no lo fueren aplicando el artícu
lo quinto de esta Ley, por el orden si
guiente:

1.° Por los títulos académicos que pre
senten. siendo preferidos:

a) Los que posean título de Inten
dente de la carrera de Comercio o Doc
tor en Derecho o en Ciencias.

b) Los que tengan más de uno de l e : 
títulos académicos de Profesor Mercantil, 
Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Exactas o en Ciencias Económicas.

c) Los que tuvieren alguno de éstos.
2.° Por la mayor categoría. ,
3.° Por el m ayot tiempo de servicios.
4.° Por la mayor edad.
Art. 10. Formada la lista definitiva de

la oposición por orden exclusivo de pun
tuación, prescindiendo de grupos, se ele
vará al Ministro y se remitirán a la In 
tervención General de la Administración 
del Estado los expedientes personales de 
todos los opositores, los ejercicios prácti
cos por ellos realizados y el libro de actas 
correspondiente.

Art. 11. La Intervención General de 
la Administración del Estado propondrá 
al Ministro de Hacienda para ocupar las 
vacantes existentes, tanto para proveer 
en propiedad cóm o con carácter interino, 
conform e a la orden de convocatoria, a 
los opositores que ocupen los primeros 
números hasta cubrir aquéllas, quienes 
podrán elegir los destinos vacante^, se* 
gún el orden de prelación.

Art. 12. Los ejercicios de oposición 
serán juzgados por un Tribunal con sti
tuido por un Presidente y cuatro V o y  ., 
cales.

El Presidente será el Interventor Gene
ral de la Administración del Estado, cóh  
facultad de delegar en un Jefe Superior 
de Administración o Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad.

Los Vocales serán: un Catedrático de • 
la Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles de las Secciones de Matemáticas 
o Contabilidad, designado por el Claus
tro de la misma Escuela; un Catedrático 
de Hacienda Pública o  Derecho Admi
nistrativo de la Facultad de Derecho o 
de la de Ciencias Políticas y Económicas 
de la Universidad Central, designado, ppr 
el Claustro y dos funcionarios.de! Cuer
po Pericial de Contabilidad, actuando de 
Secretario el de menor categoría.

Los cuatro Vocales y el Presidente te n -., 
drán voz y voto. El Tribunal actuará 
siempre com pleto; a este efecto, los Vo
cales suplentes pueden sustituir indistin-. 
taménte a cualquiera de los efectivos, y, 
en caso preciso, nombrarse otros suplen
tes por el Interventor general.

Para sustituir en ausencia o enferme
dad a los Juecés Vocales del Tribunal,

- se nombrarán precisamente Vocales su
plentes en las mismas condiciones deter
minadas para los primeros.

Si el día señalado para comenzar los 
ejercicios no estuviesen designados los 
Catedráticos que han de formar parte 
del Tribunal, el Ministro de Hacienda 
queda facultado para designar en susti
tución a funcionarios del Cuei*po Peri
cial de Contabilidad.

Art. 13. El Secretario del Tribunal lle
vará un Libro de Actas, que firmará con 
el Presidente, en el que constará las se-", 
siones celebradas, los ejercicios Efectúa- 
dos, los votos obtenidos para la apro
bación o desaprobación y, en su oaso, las 
calificaciones individuales y medias atri~ <
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buidas en cada parte del ejercicio a los 
opositores

Los opositores desaprobados, los excluí' 
dos de la oposición y los que renuncien 
a la misma podrán retirar la documen
tación que acompañaron a sus solicitu
des, concediéndoseles un plazo, que ex
pirará a los tres meses de terminados 
los ejercicios, trancurrido el cual se en
viarán al archivo del Ministerio junta
mente con los ejercicios prácticos.

Art. 14. El expediente d e ’ cada oposi
tor, que formará el Secretario,- estará 
compuesto por la solicitud con sus justi
ficantes, y los ejercicios prácticos origi
nales. haciendo constar en la primera, 
por diligencia que autorizará el Secreta
rio, las calificaciones medias obtenidas 
c-n cada parte y. en su caso, el lugar 
que ocupen en las listas finales de opo
sitores.

Madrid, 14 de marzo de 1955.—Por de
legación, Santiago Basanta.

P R O G R A M A S

Principios de Economía Política y H a
cienda pública

1. Concepto y naturaleza de la Eco
nomía.—La Economía nacional.—Concep
to general de la Ciencia económica.

2. La producción.—Concepto. — Facto
res o elementos.—La naturaleza.

3. Ei trabajo.—Concepto. — División.— 
Sistemas de trabajo.—El salario.

4. El capital. — Concepto. — División. 
Origen.—Función del capital en la pro
ducción

á. La empresa.—Concepto y clases.— 
La Ubre competencia.—Los monopolios.

6. El consumo.—Concepto y clases.— 
Relación entre la producción y el con
sumo.

7. El valor y sus formas.—Teorías del 
valou— El precio.—Concepto, limites y 
formación

8. El cambio. — Concepto. — Organi
zación de la circulación.—Comercio: sus 
clases.

9. El dinero.—Su origen y naturaleza. 
Funciones del dinero.—Valor y necesidad 
del dinero.

10. El crédito.— Concepto y clases.— 
Los Be neos modernos.—Sus clases.—Im 
portancia económica del crédito.

11. El cambio y el comercio interna
cional.—La Doctrina mercantil, la libre
cambista y la proteccionista.

12. La teoría de la renta de la tierra. 
Factores determinantes de l a . renta de 
la tierra.—La teoría de Ricardo y refe
rencia de los trabajos de W. Thumen.— 
Significación económicopolítica de la ren
ta de la tierra.

13. El interés del capital.—El interés 
como precio.—Teoría sobre el interés.— 
El interés a  corto y a largo plazo.—Sig
nificación de cada uno de ellos.—Del be
neficio del empresario.—Naturaleza espe
cial de esta renta.

14. La economía financiera.—Su ca
rácter especial.— Conexión de la Hacien
da con el Estado.—La  ciencia de la Ha
cienda pública.—Su contenido.—Relación 
de la misma con otras ciencias.

15. Teoría del gasto en el si?;tema de 
la  ciencia de Va Hacienda.— Principios 
generales del gasto publico.— Clasificación 
de los gastos públicos.—Evolución de los 
mismos.

^6. Concepto y  clasificación de los in
gresos públicos.-r-Concepto y clasificación 
de los ingresos do economía privada.— 
Historia de estos ingresos.

17: Los dothinios públicos.—El domi
nio territoria l—El de minio industrial.— 
El dominio r/omercial.

18. Ex aceitones de derecho público.— 
Su concepta y clasificación.— Historia de 
las exacek/hes de Derecho público.

19. Loa tasas.—Su concepta—Su cla
sificación/.—Recaudación de las tasas.

20. Oóncepto y fundamentación del 
ímpueTto — Terminología tributaria. — 
Postulados generales de la i reposición.

21. Clasificación de los impuestos.— 
La difusión del impuesto.— Liquidación y 
recaudación de los impuestos.

22. Los impuestos de producto.—Con
cepto y clasificación.—La contribución te
rritorial, la industrial, el impuesto sobre 
la renta del capital y el impuesto sobre 
el producto del trabajo.—Juicio crítico 
de los impuestos de producto.

23. Los impuestos sobre la renta.—El 
impuesto personal y de clases.—El im
puesto general sobre la renta.—El im
puesto sobre el patrimonio.

24. Impuestos especiales sobre la ren
ta y el patrimonio.—Su naturaleza.—El 
impuesto militar.—La contribución para 
la guerra, el impuesto sobre el incremen
to del patrimonio y ei impuesto extra
ordinario sobre el patrimonio—Los im
puestos sobre las ganancias de guerra.

25. Los impuestos sobre el tráfico pa
trim onial—S i concepto v clasificación. 
Impuestos sobre el tráfico patrimonial 
«ínter vivos».—Impuestos sobre heren
cias y; donaciones—Juicio crítico de los 
impuestos de tráfico.

26. Los impuestos sobre el gasto.— 
Concepto y clasificación—Impuestos de 
consumo.—Impuestos indirectos sobre el 
gasto.—Impuestos directos sobre el gas
t o —Los derechos aduaneros.—Juicio crí
tico de los impuestos sobre el gesto.

27." El plan financiero y el presupues
to.— Balance, superávit^ déficit. '

28. Deuda pública. — Naturaleza del 
Crédito público.—Historia de la Deuda 
pública.—Clasificación de la Deuda pú
blica.—Contracción. conversión y amor
tización de la Deuda pública.

Derecho Político y Administrativo
1. Sociedad — Sus clases. — Sociedad 

política o Estado. — Estado y Nación.— 
Relaciones del Estado con las demás So
ciedades x

2. Origen natural del Estado.—Facto
res que le determinan y variedades del 
proceso de su generación.—Fin del Esta
do.—Modalidades históricas de su cum
plimiento. .'

3. Actividad del Estado en el cumpli
miento de su fin.—La acción del Gobier
no.—Sus modos: teorías de las funciones 
del Poder.—Caracteres y relaciones de 
las funciones legislativa, ejecutiva y ju
dicial.

4. Concepto del Derecho político.—De
beres y derechos de la autoridad.—De
beres y derechos de los miembros de la 
Sociedad política—El Estado como su
jeto de las relaciones jurídicas.—Perso
nalidad del Estado.— Patrimonialidad del 
Estado,—Responsabilidad dél Estado.

5. Estructura del nuevo Estado espa
ñol según las Leyes políticas fundamen
tales.!—Deberes y derechos de los espa
ñoles en el Estado Nacional-Sindicalista

6. Concepto del Derecho administrati
vo.—Concepto de la Administración.-^Sis- 
temas de organización administrativa.— 
La Administroción jurídica y la Admi
nistración social.

7. Los actos administrativos como gé
nero de los actos jurídicos.—Los actos 
generales y los individuales.—Los actos- 
condición.—Les actos de autoridad, y de 
gestión.—Concepto especial del acto ad
ministrativo en la Administración de la 
Hacienda española.

8. Las fuentes del Derecho adminis
trativo positivo—Leyes administrativas.— 
Reglamento: concepto y clasificación.— 
Decretos — Ordenes ministeriales. — Or
denes de las autoridades administrativas 
Acuerdos.—Diversas significaciones de es
tas decisiones, según que se den forma 
a actos individuales o generales.—La ju -* 
risprudencia como fuente de Derecho ad
ministrativo.'

9. El servicio público: noción y ele
mentos.—Clasificación.—Modos de pres
tación: la ejecución directa, la concesión 
y la actividad particular estimulada por 
la Administración.—Progresión y trans

formación de los servicios públicos.— 
Oferta y demanda de servicios públicos.

10. Los funcionarios públicos: concep
to y clasificación.—Estudio de la relación 
jurídica entre les funcionarios y las en
tidades de Derecho público de que de
penden.—Derechos y deberes de los fun
cionarios.—El Estatuto de los funciona
rios. — Preceptos fundamentales de la 
legislación española.—Reserva de plazas 
para mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos v personas de las familias de las 
víctimas de la guerra—La Ley de 10 do 
febrero de 1939 sobre depuración de fun
cionarios. '

11. Los funcionarios públicos a! servi
cio del Ministerio de Hacienda.—Enume
ración de ios distintos Cuerpos de fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Hacienda, con exclusión de Cuerpos de 
Contabilidad e idea general de su orga
nización y competencia.— Aspecto en que 
dependen del Ministerio de Hacienda los 
funcionarios que no están adscritos a él 
de manera permanente.

12 Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado y de Contadores del Estado.— 
Origen —Disposiciones por las que se ri
gen.—Derechos, deberes y responsabilida
des según su legislación especial y la 
general que le es aplicable —Funciones 
que tienen encomendadas

13 El territorio nacionai. el colonial 
V el régimen de protectorado.—Divisiones 
del territorio nacional común y especia
les.— Especial, mención de las divisiones 
territoriales relativas a la1 Administración 
de Justicia, a la educación nacional y a 
lo3 servicios del Ejército, la Marina y 
el Aire.

14 Organización administrativa Cen
tral.—El Consejo de Ministros como or
ganismo administrativo.—Nociones gene
rales acerca de 'la organización y com
petencia de la Presidencia del Gobierno 
y de los Ministerios de Asuntos Exterio
res.’ Justicia. Ejército. Marina y Aire.

15. . Organización administrativa Cen
tral —Nociones generales acerca de la or
ganización y competencia, de los Minis
terios de la Gobernación, Educación Na
cional, Obras Públicas, Agricultura, In 
dustria, Comercio, Trabajo e Información 
y Turismo

16. Organización administrativa Cen
tral.—El Consejo de Estado.—Su organi
zación y atribuciones. — Su regulación 
actual

17. Organización administrativa Cen
tral.—El Tribunal de Cuentas: antece
dentes históricos.—Su organización, fun
ciones y procedimientos.

13. Organización administrativa Cen
tral. — Ministerio de Hacienda: antece
dentes históricos y concepto general de 
las funciones y vservicios que tiene a su 
cargo —Delegación de facultades minis
teriales.—Nociones generales acerca de 
la competencia y organización de la Sub
secretaría y de las Direcciones Generales 
del Tesoro, Propiedades y Contribución 
Territorial, Deuda y Clases Pasivas, Con
tribuciones y Régimen de Empresas. Con
tribución sobre la Renta, Contribución de 
Usos y Consumos, Aduanas, Timbre y 
Monopolios. Contencioso del Estado, Ban
ca y Bolsa y Seguros.

19. Organización administrativa Cen
tral.— Ministerio de Hacienda.—La Inter
vención general: sus atribuciones según 
la Ley de Contabilidád y disposiciones 
complementarias. — Organización.—-For
mas de actuación como Organismo in
terventor. como Centro superior de Con
tabilidad y como Organismo informativo.

20. Oiganización administrativa Cen
tral.—Ministerio de Hacienda.—Tribunal 
Económico Administrativo Central.—De
pendencias centrales: Ordenación Cen
tra) de Pagos, Delegación Central, Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre —Or
ganos consultivos. Jurados y Comités que 
funcionan en la Administración Central 
del Ministerio de Hacienda

21. Organización administrativa local.
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Gobiernos Civiles.—Competencia y atri
buciones de los Gobiernos Civiles.

22. Organización administrativa local. 
Delegaciones y Subdelegacionts de Ha
cienda — Competencia y atribuciones.— 
Enumeración competencia y atribucio
nes de las, distintas Dependencias de la 
Administración Local de xa Hacienda 
Pública, con excepción de las Interven
ciones —Orden de los trabajos.

23. Organización administrativa local. 
Intervenciones provinciales de Hacienda.— 
Organización íunciones y servicios que 
tienen encomendados.—Relación ccn las 
demas dependencias de la Administración 
Provincial y con la Intervención General 
de la 'Administración del' Estado,

24 Organización administrativa pro
vincial. — Diputaciones Provinciales.— 
Organización competencia v atribucio
nes.—Comisión d? servicios técnicos.

25 Organización administrativa muni- 
cipa’.—Ayuntamiento: organización, fun
ciones y atribuciones.—Alcaides: natura
leza del cargo, funciones en relación con 
la Administración municipal y con la Acl- 
ministruc.ón del Estado, y en'especial con 
la del Ministerio de Hacienda.—Manco
munidades y agrupaciones forzosas.—Ré
gimen jurídico de los Ayuntamientos.— 
Régimen de carta en general, especial
mente en materia de Hacienda.

25 Sei vicios administrativos relaciona
dos con el Ministerio de Hacienda.—El' 
Servicio Nacional del Trigo.—Sus fines — 
Operaciones de compra y venta.—Régi
men de los molinos maquileros.—Rela
ción de las importaciones.—Carácter de 
su contabilidad. — Contabilidad de pro
ductos, bancal ia y de caja y de présta
mos.—En aces de la contabilidad provin
cial de la C entral—Comprobaciones con
tables
* 27 Servicies administrativos relacio

nados con el Ministeio de Hacienda.—Ac
tuación administrativa respecto de los 
bienes de uso público y aprovechamiento 
común concepto de estos bienes y fun- - 
ciones de ia Administración respecto de 
los mismos — Bienes empleados en la
prestación de servicios públicos y bienes 
patrimoniales del Estado. — Patrimonio 
Nacional: bienes y patronatos que com
prende

28 Servicios administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda: Mi
nas* teorías respecto de su propiedad.— 
Legislación española respecto de la con
cesión explotación de las mifias y de 
la caducidad de las concesiones.

29 Servicios administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda.— 
Montes públicos: división y funciones dé 
la Administración respecto de los mis
mos — Aprovechamientos. — Policía de 
M ontes—Régimen especial de los mon
tes comunales.

30 Servicios • administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda.— 
Ferrocarriles — Clasificación. — Legis
lación española respecto de su concesión, 
construcción, explotación y policía. — Si
tuación actual de los ferrocarriles espa
ñoles

31 Servicies administrativos relacio
nados con el Ministerio de Hacienda.— 
Carreteras. — Clasificación. — Legislación 
española relativa a su construcción y po
licía.—Camines vecinales: legislación es
pecial relativa a los -mismos, especial
mente en la parte que se relaciona con 
el MinivSterio de Hacienda.

32 Servicies administrativos relacio
nados cr»n el Ministerio de Hacienda.— 
Protección a la Industria nacional: sis
tema? fiscal y administrativo vigentes 
establecidos con este objeto.—Organismos 
administrativos que la tienen a su car
go y tramitación dé los exnedientes res
pectivos.—Banco de Crédito Industrial — 
Su constitución y objeto—Idea general 
de sus operaciones.—Intervención del Es
tado.

33. Contratos en general. — Concep
tos — Requisitos. — Eficacia. — Inter
pretación. — Rescisión. — Nulidad,

34 Contratos adm inistrativos—Su na
turaleza — Sujeto. — Objeto. — Forma. 
Condiciones y efectos.—Jurisdicción.

35. La subasta como forma general de 
la Contratación administrativa.—Contra
tos aue re pueden celebrar por concurso.— 
Contratos exceptuados de las solemnida-' 
des de subasta o concurso y que pueden 
ser cont ex lados directamente por la Ad
ministración.—Obras y servicios públi
cos que pueden ser ejecutados directa
mente por la Administración.—Sistema 
de destajes. — Intervención del Consejo 
de Estado y del Tribunal de Cuentas.— 
Contenido de los articulos 61 al 66 de la 
Ley de Contabilidad

36 Expropiación forzosa.—Concepto y 
fundamento — Legislación española. — 
Principios generales.—Procedimiento ge
neral. — Procedimientos especiales.—In
demnizaciones por ocupación temporal y 
otros daños —Garantías jurisdiccionales.

37 Procedimiento gubernativo. — Pro
cedimiento gubernativo en general.—No
ción y normas que le sean aplicables, se
gún la Ley de Eases de 19 de octubre 
de 1889 El procedimiento gubernativo, no 
contencioso, en el Ministerio de Hacien
da tramitación de los expedientes gu
bernativos según el Reglamento de la 
Administración Central de 13 de octubre 
de 1903—La vía administrativa con trá
mite pievio de la judicial, según el Real 
Decreto de 23 de marzo de 1886.

88 Procedimiento de las reclamacio
nes económico-administrativas. — Compe
tencia para conocer de estas reclamacio
nes.—Procedimiento en primera o única 
instancia. — Cuestiones incidentales. — 
Procedimiento en segunda instancia.— 
Recursos extraordinarios

39 Cuestiones de competencia y con
flictos de atribuciones.—Tramitación de 
las cuestiones de competencia y conflic
tos de atribuciones según la Ley vigente. 
Las cuestiones de competencia en eJ Mi
nisterio de Hacienda.—Competencias en
tre Direcciones, Organismos y pe- 
oendenoias centrales y provinciales del 
Ministerio: competencia entre los Tribu
nales económico-administrativos; compe
tencias de jurisdicción y competencia, de 
atribuciones.—Atribuciones otorgadas en 
este puntp a los Delegados de Hacienda.

40. Jurisdicción contencioso-adminis- 
tra tiv a—Concepto general y Tribunales 
a quienes está encomendado el ejercicio 
de esta jurisdicción.— Condiciones que 
han de reunir las resoluciones . adminis
trativas para que sean reclamables en 
vía contencioso-ádministrativa. En qué 
casos y en qué condiciones puede acudir 
;a Administración ante la jurisdicción 
contencioso-admínistrativa.—Idea general 
de procedimiento en primera, segunda y 
úni''a instancia.—Ejecución, inejecución 
y suspensión de sentencias.

Legislación de Hacienda: Ingresos, Pagos 
y Servicios fiscales

1. Concepto positivo de la Hacienda 
Pública según ia Ley de Contabilidad.— 
Consecuencias, personalidad de. la Ha
cienda y unidad de Caja.—Derecho es
pecial relativo a prelación, prescripción 
y caducidad de créditos y al carácter ad
ministrativo de los procedimientos de 
cobranza y pago en sus relaciones con 
el proced1 miento judicial ordinario.

2. Clasificación general de los ingre
ses de la Hacienda española.—Explica
ción especial de aquellos que constitu
yen el presupuesto de este nombre y su 
ponderación como antedecente, para de
terminar la distribución de la carga tri
butaria.

3. Contribución territorial. — Antece
dentes históricos. — Naturaleza de este 
tributo — Su transformación. — Dlrefen
ejas esenciales entre el régimen de cupo 
y el de cuota.—Bases generales de la 
contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria.—Bases generales de la contri

bución sobre’ la riqueza urbana.—El ré
gimen de cuota como, general en cuanto 
a la riqueza urbana.—Aplicación simul
tánea de ios regímenes de cupo y cuota 
en cuanto a la riqueza rústica.

4 Contribución territorial cobre la ri
queza rúsrica.—Régimen de amillaramien- 
t.o.—Bienes sujetos y exentos.—Tipo de 
gravamen estatal.—Casos do liquidación 
de recargos.—Origen y concepto de los 
amillaraniientos. — Cartillas evalnaturias. 
Apéndices.—Cupo anual de la contribu
ción.—Su repartimiento gradual.—R eda
maciones de agravios.—Perdones.

5 Contribución territorial sobré la ri
queza u rbana—Régimen de Registro fis
cal.—Eienes sujetos y exentos.—Base y 
tipo de imposición estatal.—Casos en que 
se liquidan recargos.—Registro fiscal: su 
concepto y formación.—Altas y bajas.— 
Reclamaciones. — Régimen especial de 
las fincas comprendidas en la zona de 
ensanche.

6 Contribución territorial: régimen de 
Catastro.—Catastro de la riqueza rústi
ca y Catastro de la riqueza urbana.—Con
cepto de uno y otro e idea general de 
sus periodos de formación y Conserva
ción .—Reclamaciones.
< 7. Contribución industrial y de comer
cio.—Eases fundamentales.—Personas su
jetas a contribución.—Número y clases 
de tarifas.—Principales disposiciones pa
ra su aplicación—Contribución de pa
tente —Recargos autorizados.

8. Matricula de la contribución indus
trial y de comercio. — Su formación, 
aprobación y trámites.—Altas y bajas — 
Agremiación. — Reclamaciones de agra
vios.—Partidas fallidas.—Defraudación y 
penalidad

9. Conceptos incorporados a la contri
bución industrial por la Ley de 16 de 
diciembre de 1940.—Canon de superficie 
sobre Minas.—Bases fundamentales v re
glas principales para su administración, 
liquidación, cobranza y contabilidad.—Ca
ducidad y rehabilitación.—Patentes pa
ra automóviles de. alquiler y para ca
miones de mercancías.

10 Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.—Idea general de 
ios actos sujetos v de los exentos del im
puesto.—Reglas generales para la liqui
dación del impuesto—Plazos de presen
tación de documentos y sus prórrogas.

11 Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.—Clases d£ liqui
daciones — Pago del impuesto. — Expe
dientes de devolución.—Revisión v pres
cripción.—Jurado Central. — Inspección, 
investigación, defraudación y penalidad. 
Perdones.

12. El 4mpue$to sobre los bienes de 
las personas jurídicas como equivalencia 
del de derechos reales.—Su fundamento. 
Personas jurídicas comprendidas en el 
impuesto—Excepciones.—Tipo de liquida
ción—Declaración de bienes. — Fechas 
en que deben girarse las liquidaciones.— 
Contabilidad. —Penalidad. —Impuesto so
bre el caudal relicto.

13. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobüiaria.— Concepto ge
neral de la Contribución.—Antecedentes 
históricos.—Disposiciones por que se ri
ge.—Relaciones con otras contribuciones. 
Exposición general del contenido de lsus 
tarifas.

14. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudios .de los 
epígrafes de la tarifa primera relativos 
a las retribuciones de los funcicnarios 
públicos, de los empleados particulares 
y fie las profesiones libérales—Disposi
ciones complementarias referentes a estos 
epígrafes.

15. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de los 
epígrafes de la. tarifa primera relativos 
a los Registradores y Notarios, a los ar
tistas y a las clases pasivas y demás epí
grafes comprendidos en dicha tarifa.-6-  
Nojrmas para la liquidación de todas las, 
cuotas correspondientes a la tarifa pri-
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mera.—En qué casos es deducible la con
tribución industrial:

16. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Estudio de los 
epígrafes que constituyen la tarifa se
gunda—Diversidad de régimen de los 
que provienen los capitales invertidos en 
Fondos públicos, de los valores industria
les de renta variable, de los capitales in
vertidos a renta fija y de los que produce 
la propiedad intelectual y el arrenda
miento de minas —Exenciones.

17. Contribución sobre las Utilidades 
.de la riqueza mobiliaria.—Tarifa tercera. 
Entidades sujetas a esta tarifa.—Régimen 
tributario de las Sociedades españolas 
que explotan negocios en el extranjero 
y de las extranjeras que explotan nego
cios en España.—Beneficios de los co
merciantes, industriales e individuales.— 
Empresas obligadas a satisfacer cuotas 
por la contribución industrial.

18. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Tarifa tercera. 
Reglas generales para la determinación 
de los beneficios a los efectos del im
puesto. — Disposiciones especiales. — Re
glas para'la determinación del capital.— 
Tipos de gravamen.

(Continuará.)

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE 
AGRICULTURA

ORDEN de 17 de marzo de 1955 conjunta 
de ambos Departamentos por la que 
se obliga a las Mutualidades de Segu
ros de Pedrisco a recargar primas de 
estos riesgos en 1955 y años sucesivos 
a los fines que se señalan.

limos. Sres.: Al objeto de acelerar la 
formación de reservas en las Mutuas de 
seguros de pedrisco poco dotadas con los 

«medios actualmente autorizados p a r a  
constituirlas así como para proveer a es
tas entidades de medios con que hacer 
frente al pago de los anticinos solicita
dos por algunas de ellas del Consorcio de 
Compensación/ de Seguros y, en geiferal, 
a fin de posibilitar a las mismas la co
bertura completa de la porción de ries- 

.gos de pedrisco conservada a su cargo:
. Oídos el Servicio Nacional de Seguros 
del Campo y la Comisión Asesora de Se
guros Agrícolas: de conformidad con el 
acuerdo del Consorcio de Compensación 
de Seguros, recogido .en el informe que 
como propuesta eleva la Dirección Oe.ic- 
’ral de Seguros y Ahorro, y sin que ía 
medida que se adopta represente m olifi
cación alguna en los tipos de la r-anfa 
en cuanto reflejan los riesgos específicos 
y topográficos, que se mantienen sin va- j 
riación alguna,

Los Ministerios de Hacienda y de Agri
cultura han tenido a bien acordar, con
juntamente. lo que sigue:

1.° Las Sociedades Mutuas de Sega
ros que cubran el riesgo de pedrisco, ven
drán obligadas a recargar en un 10 por 
100 el importe de las primas de las tari- 
las que rijan oficialmente en España 
para este ramo en el año 1955 y siguien
tes, independientemente de los demás re
cargos y del establecido o que se esta
blezca para el Consorcio de Compe ísa- 
,ción de Seguros.

2.o, Las Entidades mutuas de Seguros 
de pedrisco que para cubrir su siniesrí-a- 
lidad propia en 1954 hayan recibido o re
cíban anticipos fiel Consorcio, destinarán 
el recargo autorizado en el número pri
mero de esta Orden ministerial, a pagar 
en las condiciones acordadas los citados 
anticipos o préstamos.

3.° El excedente o sobrante que reste, 
en su caso, después de los pagos anuales 
de los anticipos, en las entidades que.se 
bailen en el caso del número anterior, y

la totalidad del recargo en las que, por 
no deber nada al Consorcio por dicho 
concepto, no tengan esta obligación, se 
destinará a la constitución o incremento 
de sus reservas para cubrir su siniestra- 
lidad propia después de completados los 
depósitos legales, o también a cubrir, si 
les fuere posible, por reaseguro, la parte 
del riesgo que excediendo del cien por 
cien de sus primas puras no sea cubier
to por el Consorcio, y que hasta ahora 
conservaron a su cargo.

Lo que comunicamos a VV. II. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta; P. D., Alfre
do Cejudo.

limos. Sres. Directores generales de Se
guros y Ahorro, y Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 

se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que, en principio, fué 
concedida al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ayerbe (Huesca) para 
construir ocho viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Ayerbe (Huesca), solicitando el abo
no de la primera mitad de la subvención 
de 160.000 pesetas que, en principio, y por 
Orden ministerial de 8 de abril de 1952, le 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a ocho viviendas, y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de. dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan cubiertas: 
que se han cumoíido las condiciones v 
trámites prevenidos en-los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta del 17) y de 7 de febrero 
de 1396 («Gaceta» del 9), respectivamen
te, y que fué tomada razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad y Presupuestos, 
e informado favorablemente por la Inter
vención ^Delegada, de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Ayerbe 
(Huesca), y con cargo a la sección déci
ma-primera, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente Presupuesto de gastds, la canti
dad de ochenta mil pesetas, importe de 
la primera mitad de la subvención que, 

/'en principio, le fué concedida para.cons
truir un edificio destinado a ocho vivien
das.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Urro. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué con
cedida a la Excma. Diputación Provin
cial de Pontevedra para construir una 
unitaria y una vivienda en el Ayunta
miento de Barro, Chan de Santos.

Jlmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Excma Diputación Provincial de 
Pontevedra solicitando el ¿boiío de la to
talidad de la subvención de 60.000 pese
tas que, en principio, y ppr Orden minis

terial de 10 de noviembre de 1951, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a una unitaria y una vivienda en 
el Ayuntamiento de Barro, Chan de San
tos, y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas: que se han cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos en 
los' artículos 16 y tercero de los Decretos 
de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 
9), respectivamente, y que fué tomada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e informádo fa
vorablemente por la Intervención Delega
da de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Presidente cV? la Diputación 
de Pontevedra, y con cargo a la Sección 
décima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos, la can
tidad de sesenta mil pesetas, importe de 
la totalidad de la subvención que, en 
principio, le fué concedida, para, construir 
un edificio destinado a una unitaria y 
una vivienda en el Ayuntamiento de Ba
rro, Chan de Santos. - 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a^V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

) RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la segunda mitad 
de la subvención que en principio fué 
concedida al Ayuntamiento de Bellpuig 
(Lérida) para construir un grupo esco
lar, dos graduadas con ocho secciones.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Bellpuig (Léri
da) solicitando el abono de la segunda 

# mitad de la subvención de 320.000 pese
tas que. en principio, y por Orden minis
terial de 14 de marzo de 1950, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a ‘Grupo escolar, dos graduadas, 
ocho secciones, y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo, cons
tar que se hallan terminadas: que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e 
informado favorablemente por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Belpuig 
(Lérida), y con cargo a la Sección déci
ma-primera, capítulo, cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo; concepto único, del 
vigente Presupuesto de gastos, la canti
dad de ciento» sesenta mil pesetas, im
porte de la segunda mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
grupo escolar, dos graduadas, con ocho 
secciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. 1 / muchos años. • 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la segunda mitad 
de la subvención que en principio fue 
concedida al Ayuntamiento de Condado 

 de Valdivieso (Burgos) para construir 
 dos viviendas.

- limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de C o n d a d o  de 
Valdivieso (Burgos) solicitando el abono 
de la segunda mitad de la subvención de 
40.000 pesetas que, en principio, y por 
Orden ministerial de 15 de enero de 1952, 
,1g fué concedida para construir un edifi
cio destinado a. dos viviendas, y tenien
do en cuent e que se acompaña certifi
cado de* Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 

 ̂ artículos 16 v tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del, 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado fa
vorablemente por la Intervención Delega
da de la Administración del Estado 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Condado 
de Valdivieso (Burgos), y con cargo a la 
Sección décima-primera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to Unico, del vigente Presupuesto de gas
tos, la cantidad de veinte mil pesetas, 
importe de la segunda mitad de la sub
vención que, en principio, le fué conce
dida para construir un edificio destinado 
a  dos viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
* y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ1

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que en principio fue  
concedida al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Menasalba ( Toledo) 
para construir una vivienda y una mixta 

 en Las Navillas.

Hipo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Menasalba (Toledo) solicitan
do ei abono de la primera mitad de la 
subvención de 60.000 pesetas que, en prin
cipio, y por Orden ministerial de 25 de 
agosto de 1953, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a una vi- 
de Valdivieso (Burgos), y con cargo a la 
vienda y una mixta en Las Navillas, y te
niendo env cuenta que se acompaña certifi- 

. cado del Arauitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar aue se hallan cu
biertas: que se han cumplido las condicio
nes y trámites prevenidos en, los artículos 
16 y tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), respecti
vamente, y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
por la Intervención Delegada de la Admi- 

. ni8tración del Estado,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción correspondiente, ha resuelto:
Abonar a i Ayuntamiento de Menasalba 

CToledo), y con cargo a la áección déci
ma-primera, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto - único 
del vigente Presupuesto de gastos la can
tidad de treinta mil pesetas, importe de 
la primera mitad de la subvención que, 
en principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a una vivien
da y una mixta en Las Navillas.

Lo digo a V. L para su conocimiento | 
y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que en principio fue 
concedida al Ayuntamiento de San Cristóbal 

 de Entreviñas (Zamora) para 
construir dos graduadas, seis viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Cristóbal de Entreviñas 
(Zamora) solicitando el abono de la pri
mera mitad de la subvención de 360.000 
pesetas que, en principio, y por Orden 
ministerial de 4 de Junio de 1951, le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a dos Graduadas y seis viviendas, 
y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado del Arquitecto Director de di
chas obras, haciendo constar que se ha
llan cubiertas; que se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable- 
mesnte por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de San Cris
tóbal de Entreviñas (Zamora), s y con 
cargó a la Sección décima-primera, capí
tulo cuarto, articulo primero, grupo se
gundo, concepto único, del vigente Pre- 
suDuesto de gastos, la cantidad de ciento 
ochenta mil pesetas, importe de ,1a pri
mera mitad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos Gra
duadas y seis viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que en principio fue 

 concedida a l Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad 
Real) para construir dos graduadas con 
diez secciones.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Puertollano (Ciudad Real) so
licitando el abono de la primera mitad 
de la subvención de 400.000 pesetas que, 
en principio, y por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1953, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
dos Graduadas y diez secciones, y te
niendo en cuenta que se acompaña cer
tificado del Arquitecto Director de di
chas obras, .haciendo constar que se ha
llan cubiertas; aue se han cumplido las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y tercero de los Decretos de 
15 de Junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). 
respectivamente, y que fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad v Presupuestos e infam ado fa
vorablemente por la. Intervención Delega
da dé la Administración del Estado,

Este Ministerio; a  propuesta deria Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Puertolla
no (Ciudad Real), y con cargo a la Sec
ción décima-primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente Presupuesto de gas
tos, la cantidad de doscientas mil pese
tas, importe de la primera mitad de la 
subvención que, en principio, ie fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a dos Graduadas y diez sécciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 
de la subvención que en principio fue 
concedida al Presidente de la Excelentísima 

 Diputación Provincial de Pontevedra 
 para construir una unitaria de 

niñas y una vivienda en Bayona, Sabaria, 
Santa Cristina.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Presidente de Ja Excma. Diputa
ción Provincial de Pontevedra solicitan
do el abono de la primera mitad de la 
subvención de 60 000 pesetas q)ue. en 
principio, y por Orden ministerial de 8 
de noviembre de *951, ie *ué concedida 
para construir un edificio destinado a 
una unitaria niñas y una vivienda en 
Bayona,. Sabaría, Santa Cristina, y te
niendo en cuenta que se acompaña certi
ficado del Arquitecto Director de dichas 
obras, haciendo constar que se hallan cu
biertas; que se han cumplido las condi
ciones v trámites prevenidos en los ar
tículos 16 y tercero de los Decretos de 15 
de jupio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 
7 de febrero de 1936 («Gaceta» dél 9). 
réspectivamente, y que fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorablemen
te por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha . resuelto: 

Abonar a la Excma. Diputación Pro
vincial de Pontevedra, y con cargo a la 
Sección décima-primera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundó, concep
to único, del vigente Presupuesto de gas
tos, la cantidad de treinta mil pesetas, 
importe de la primera mitad de la sub
vención que, en principio, le fué conce
dida pera construir un edificio destinado 
a una Unitaria niñas, y una vivienda en 
Bayona. Sabaria. Santa Cristina 

Lo digo a V. I. para éu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. .

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera mitad 

 de la subvención que en principio 
fue concedida al Ayuntamiento de Bétera 
( Valencia) para construir diez viviendas. 

limo. Sr.* Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Bétera (Valencia) solicitando 
el abono de la primera mitad de la sub
vención de 200.000 pesetas que. en prin
cipio, y por Orden ministerial. de 14 de
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marzo*de 1950, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a diez vi
viendas, y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan cubiertas; que se han cum
plido las condiciones y trámites preveni
dos en los artículo 16 y tercero de los 
Decretos de 15 dg Junio de 1934 («Gace
ta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente, y que 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos e 
informado favorablemente por Ja Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar' al Alcalde del Ayuntamiento 
de Bétera (Valencia), y con cargo a la 
Sección décima-primera, capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concep
to único, del vigente Presupuesto de gas
tos, la cantidad de cien mil pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
nara construir un edificio destinado a diez 
viviendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. 8r. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué  
concedida al Presidente de la Excelentísima 

Diputación Provincial de Pontevedra 
 para construir una unitaria de  

niños y una vivienda en El Rosal, La 
Iglesia-Eirás.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Presidente de la Excma Diputa
ción Provincial de Pontevedra solicitan
do el abono de ia totalidad de la subven
ción de 60.000 pesetas que, en principio, 
y por Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1951 íe fué concedida para cons
truir un edificio destinado a una Uni
taria niños y una vivienda en El Rosal. 
La Iglesia-Eirás. y teniendo en cüenta 
que se acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan terminadas: que se 
han cumplido las condiciones y trámites 
prevenidos en los artículos 16 v tercero 
de los Decretos de 15 de Junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), respectivamente y 
oue fué tqmada razón del «asto por la 
Sección , de Contabilidad y Presunnprtos 
e informado favorablemente por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar a la Excma*. Diputación Pro
vincial de Pontevedra, y con cargo a la 
Sección décima-primera, capítulo cuarto, 
artículo primero fcrppo segundo, concep
to único, del vigente Presupuesto de gas
tos, la cantidad de sesenta mil pesetas, 
importe de la totalidad de la subvención 
que. en principio le fu é , concedida pars 
construir un edificio destinado a una 
Unitaria niños v una vivienda qn El Ro
sal. La Iglesia-Eirás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. 8r. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué  
concedida al Ayuntamiento de Requena 
( Valencia) para construir dos viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Requena (Va
lencia) solicitando el abono de la totali
dad de la subvención de 40.000 pesetas 
que, en principio, y por Orden ministe
rial de 21 de enero de 1952, le fué con
cedida para eonstruir un edificio desti
nado a dos viviendas, y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan terminadas; 
que se han 'cumplido las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), respec
tivamente, y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemente 
por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Esté Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Requena 
(Valencia), y con cargo a la Sección dé
cima-tercera, capítulo c u a r t o ,  artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos, la can
tidad de cuarenta mil pesetas, importe 
de la totalidad de la subvención que. en 
principio, lé fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos vivien
das en Los Predroñes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué  
concedida al Alcalde Presidente del 
 Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo) para 
construir una Escuela unitaria y una 
vivienda en Santiago del Monte.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Alcalde Presidente ' del Ayunta
miento de Castrillón (Oviedo) solicitan
do el abono de la totalidad de la sub
vención de 60.000 pesetas que, en princi
pio, y por Orden ministerial de 17 de 
febrero de 1951, le fué concedida para 
construir un edificio destinado a una 
Escuela Unitaria y una- vivienda en San- 
tiago del Mónte, y teniendo en cuenta 
que se acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan terminadas, que 
se han cumplido las condiciones v trá
mites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de Junio 
de' 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9). respecti
vamente. y que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favprablemeri- . 
te por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Castrillón 
(Oviedo), y con cargo a la Sección dé
cima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único 
dél vigente Presupuesto de gastos, la 
cantidad de sesenta mil pesetas, Importa

de la totalidad de la subvención qué. en 
principio, le fué concedida para construir 
un edificio destinado a una unitaria y 
una vivienda en Santiago del Monte.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectoa 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué  
concedida al Alcalde Presidente del  
Ayuntamiento de Cadasnós (Huesca) para 
construir cuatro viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento dé Cadasnos (Huesca) solicitando 
el abono de la totalidad de la subvención 
de ochenta mil pesetas que, en princi
pio, y por Orden ministerial de 16 de 
octubre de 1952. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a cuatro 
viviendas, y teniendo en cuenta que se 
acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan terminadas: que se han 
cumplido las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos 16 y tercero de 
los Decretos de 15 de Junio cíe 1934 («Ga
ceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9) respectivamente, v aue 
fué tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad v Presupuestos e 
informado favorablemente por la Inter
vención Delegada de la Administración del 
Estada

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Cadasnos 
(Huesca), y con cargo a la Sección dé
cima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos la can
tidad de ochenta mil pesetas, importe 
de la totalidad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a cuatro vi
viendas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera  
mitad de la subvención que en principio 
fué concedida al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Anievas (Santander) 
para construir dos unitarias y dos  
viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Anievas (Santander) solicitan
do el abono de la primera mitad de la 
subvención de 120 000 peéetas que. en 
principio, y por Orden ministerial d e '21 
de diciembre de 1950. le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
dos Unitarias y dos viviendas en Cotillo, 
y teniendo en cuenta que se acomnnfta 
certificado del Araultecto Director de di
chas obras, haciendo constar aue se ha
llan cubiertas; oue se han cumnlidn las 
condiciones y trámites prevenidos en los 
artículos 16 y tercero de los Decreto*» de 
15 de Junio de 1934 («Gaceta» del 17) y 
de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9)*
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respectivamente, y que fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos e informado favo
rablemente por la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Alcalde Presidente del Ayun 
tamiento de Anievas (Santander), y con 
cargo a la Sección décima-primera, ca 
pítulo cuarto, artículo primero, concep
to único, del vigente Presupuesto de gas
tos. la cantidad de sesenta mil pesetas, 
importe de la primera mitad de la sub
vención que. en principio, le fué conce
dida para construir un edificio destinado 
a dos Unitarias y dos viviendas en Co
tillo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

RUIZ-GIMENEZ
fimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la primera miitad 

de la subvención que en principio 
fué concedida al Alcalde Presidente ael 
Ayuntamiento de Gállegos del Río (Zamora) 

para construir dos unitarias en 
Domez.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Oállegos del Río (Zamora) so
licitando el abono de la primera mitad 
de la subvención de 80.000 pesetas que, 
en principio, y por Orden .ministerial de 
9 de octubre de 1954, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
tíos Unitarias en Domez. y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Araultecto Director ae dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan cubiertas; 
que se han cumplido las condiciones y 
•trámites prevenidos en los artículos 16 y 
tercero de los Decretos de 15 de Junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9). respecti-' 
vamente. v que fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorablemen
te por la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente. ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Gállegos 
del Río (Zamora), y con cargo a la Sec
ción décima-primera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente Presupuesto de gast09. 
la cantidad de cuarenta mil pesetas, im
porte de la primera mitad de la subven
ción que. en principio. le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
dos Unitarias en Domez.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid. 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Ensefianza 
Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la que 
se dispone el abono de la totalidad de 
la subvención que en principio fué concedida 

al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Senés (Almería) para construir 

dos unitarias y dos viviendas.

limo. S rj Visto el expediente incoado 
Vpor el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Senés (Almería) solicitando el 
abono de la totalidad de la subvención

de 120.000 pesetas que, en principio, y 
por Orden ministerial de 28 de marzo 
de 1951. le fué concedida para construir 
un edificio destinado a dos unitarias y 
dos viviendas, y teniendo en cuenta que 
se acompaña certificado del Arquitecto 
Director de dichas obras, haciendo cons
tar que se hallan terminadas; que se 
han cumplido las condiciones y trámites 
prevenidos en los artículos 16 y tercero 
de los Decretos de 15 de Junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9). respectivamente, 
y aue fué tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente por la Inter
vención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Abonar al Ayuntamiento de Senés (Al
mería). y con cargo a la Sección décima- 
primera. capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente Presupuesto de gastos, la cantidad 
de ciento veinte mil pesetas, importe de 
la totalidad de la subvención que. en 
principio, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a dos Unita
rias y dos viviendas.

Lo di¿o a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Urao. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

Rectificación a la Orden de 12 de febrero 
de 1955 que aprobaba el plan de estudios 

 comunes a la Facultad de Filosofía 
 y  Letras de la Universidad de Madrid. 

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citítía Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 57. correspondiente al día 26 de 
febrero de 1953. páginas 1289 v 1290. se 
rectifica en el sentido de que en el se
gundo curso. entre «Historia general de 
España» tres horas semanales, e «His
toria' de los sistemas filosóficos», tres ho
ras semanales», se omitió «Geografía ge-. 
nerúln tres horas semanales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes de habilitación de 
Guías-Intérpretes en Palma de Mallorca. 

limos. Sres. Por Orden del 22 de octu
bre de 1954 se convocaron exámenes de 
habilitación para el ejercicio de la pro
fesión libre de Guías-Intérpretes Insula 
res de Turismo en Mallorca, según lo dis
puesto en el Reglamento del 17 de Julio 
de 1952 y Orden del 18 de mayo de 1954 
Y siendo preciso designar el Tribuna) 
que conforme al expresado Reglamento 
haya de calificar los ejercicios que reali
cen los aspirantes.

Én virtud de las facultades que a este 
Ministerio atribuyen las disposiciones vi
gentes. he tenido a bien disponer que ei 
Tribunal para juzgar los exámenes de 
habilitación para el ejercicio de la pro* 
fesión libre de Guías-Intérpretes Insula 
res de Turismo en Mallorca, se constituya 
con los siguientes señores:

Presidente: Don Francisco Soriano Fra- 
de, Delegado provincial de este Ministe

rio en Baleares Vocales: Don Enrique 
Sil vela Tordesillas, Jefe de la Sección de 
Alojamientos en la Dirección General del 
Turismo, y don Carlos José Guit'art y don 
Juan Galmes Gomila. Catedráticos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramón Lull», de Palma de Mallorca, y 
Secretario, don Luis Sainz Martínez de 
Bujanda, Jefe de la Oficina'de Informar 
ción del Turismo en la expresada ca
pital.

Lo que digo a W  II. para su conoci
miento y demás efectos. /

Dios guarde a W  n  muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1955.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Turismo.

A D M INISTRAC ION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría
Acuerdo sobre delegación de la Presidencia 

del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Ingenieros industriales al 
servicio de Hacienda.
limo Sr.: De acuerdo con lo dispuesto, 

en el artículo 14 del Decreto de 5 de 
marzo de 1954, por el que se aprueba el 
Reglamentó orgánico ael Cuerpo Espe
cial de Ingenieros Industriales al servl- 
cfo de la Hacienda Pública, el Jefe efec
tivo del Cuerpo que suscribe ha tenido 
a bien delegar en don Luis Auguet y 
Durán de la Comisión Asesora, la Presi
dencia del Tribunal qué habrá de Juzgar 
la oposición de ingreso al citado Cuerpo, 
convocada por Orden de 20 de agosto de 
1954

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955,—El Jefe > 

efectivo del Cuerpo, Santiago Basanta.
Sr. Presidente de la Comisión Asesora del 

Cuerpo .Especial de Ingenieros Indus- 
. tríales al servicio de la Hacienda Pú

blica.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General deAdministración 
L o c a l

Aprobando la clasificación de Secretarías,
Intervenciones y Depositarías de la
provincia de Sevilla.
De conformidad con el artículo 187 del r 

vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos concor
dantes, esta Dirección General ha re
suelto:

1.° Clasificar las Secretarías, Inter
venciones y Depositarías de la provincia 
de Sevilla, en la formt* que indica la 
relación que a continuación se inserta.

2.‘> La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con Igual ca
tegoría y sueldo que le Intervención de 
la Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción). curtirán efecto desde el primero 
de enero de 1954.

4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al • primero de 
Julio de 1952. en cuanto no perjudique 
derechos adquiridos por los titulares en 
propiedad de las plazas respectivas.

Madrid. 18 de marzo de 1955.— El Di
rector general, José García Hernández
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